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P R E S ID E N C IA  DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de abril de 1956 por la que 

se deja sin efecto el nombramiento pa 
ra Marruecos del Ayudante de Obras 
Públicas don Rafael Espinós del Peso.
Ilmo. Sr,: Accediendo a lo solicitado por 

don Rafael Espinós del Peso,
Esta Presidencia del Gobierno ha teni

do a bien dejar sin efecto su nombramien, 
te de Avudante de Obras Públicas en la 
Delegación de Otras Públicas y Comuni
caciones de Mar uecos. cargo para el que 
había sido designado por Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 14 de marzo 
próximo pasapo.

Lo que participo a V, I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1956.

CARRERO
Ilmo. 6 i'. Director general de Marruecos 

y Colonias.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que 

se nombra para el Registro de la Pro 
piedad de Allariz a don Salvador Bur 
ron Naranjo.
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 

a los dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley, Hipotecaria* ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Allaiiz a don Salvador Burón Naranjo, 
con categoría de cuarta clase, que se en
cuentra en situación de excedencia.

,Lo'digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 cte abril de 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado,

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que 
se nombra para el Registro de la Pro 
piedad de Barco de Avila a don Gerar 
do Burgos Guerrero.

Ilmo. Sr.! Este Ministerio, con sujeción 
a los dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Barco de Avila a don Gerardo Burgos 

¿Guerrero, con categoría de cuarta clase, 
que sirve el de Puebla de Sanabria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de los Regis- 
. tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que 
se nombra para el Registro de la Pro 
piedad de Zamora a don José de Prada 
Casaseca.

Ilmo. Sr,: Este Ministerio, con sujeción 
a los dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Zamora a don José de Prada Casaseca, 
con categoría de tercera clase, que sirve el 
de Bermillo de Sayago.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V< I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que 
se nombra para el Registro de la Pro 
piedad de Santo Domingo de la Calzada 
a don Antonio Labella Dávalos.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio,-con sujeción 
a los dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom

brar para el Registro de la Propiedad tíe 
Santo Domingo de la Calzada a don An
tonio Labella Dávalos, con categoría de 
tercera clase, que sirve el de Purchena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de loa Regia» 

tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la qué 
se nombra para el Registro de la Pro 
piedad de Infantes a don Paulino Ro 
driguez Collantes.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a los dispuesto en el artículo 284 te  la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedá ’ de 
Infantes a don Paulino Rodríguez Col an* 
tes, con categoría de tercera clase, <̂ ue 
sirve el de Mondoñedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos oportunoB.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 tíe abril tíe 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director genefal de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que 
se nombra para el Registro de la Pro 
piedad de Lillo a don Miguel de Peral 
ta Lozano.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a los dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Lillo a don Miguel de Peralta Lozano, 
con categoría de tercera clase, que sirve 
el de Jerez de los Caballeros,
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guardo a V. I muchos años* 
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI
Timo. Sr. Director general sie los Regi&> 

tros y del Notariado

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que 
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Santoña a don Manuel Cavi

edes Ochoa,
limo. Sr.: Esto Ministerio, con sujeción 

a- los dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien ’ nom
brar para ei Registro de la Propiedad de 
Santoña a don Manuel Caviedes Ochoa. 
0011 categoría de tercera clase, que sirve 
el de Villacarriedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que 
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Puente del Arzobispo a don 
Luciano Sánchez González.
limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 

a los dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Puente del Arzobispo a don Luciano Sán
chez González, con categoría de tercera 
clase, que sirve el de Arenas de San 
Pedro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madttd, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de ios Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que 
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Azpeitia a don Sebastián Meléndez

 Rico

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a los dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar Dara el Registro de la Propiedad de 
Azpeitia a don Sebastián Meléndez Rico, 
con categoría de segunda clase, que sirve 
el de Villalón de Campos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1956. .

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que 
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Tarragona a don Jerónimo 
del Prado Marazuela.
limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 

a los dispuesto en el articulo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para .el Registro de la Propiedad de 
Tarragona a dori Jerónimo del Prado Ma
razuela1 con categoría de segunda clase, 
que sirve el de Seo de Urgel.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1956.

itURM ENpi

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado. '

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que | 
se nombra para el Registro de la Pro
piedad, de Zafra, a don, Vicente Agero 
Teixidor,. J
limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción ¡

a. los dispuesto en el artículo 284 üe ia 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom- } 
brar para el Registro de la Propiedad ele 
Zafra a don Vicente Agero Teixidor, con j 
categoría de segunda clase, que sirve el I 
de Ciudaa Rodrigo. I

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. ' 1

Dios guarde a Y. I. muchos años, I
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Regis- j 

tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que 
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Ubeda a don Vicente Izquier
do Molina.

limo. Sr : Este Ministerio, con sujeción 
a los dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom- | 
brar para el Registro de la Propiedad de í 
Ubeda a don Vicente Izquierdo Molina 
con categoría de primera clase, que sirve 
el de Montblanch.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que 
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Santafé a don. Antonio Gar
cía Trevijano.
limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 

a los dispuesto en el articulo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Santafé a don Antonio García TrevijaAo. 
con categoría de primera clase, que sirve 
el de Jaén .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general dé los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que 
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Santander a don Pedro Gimeno

 Sánchez Covisa.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a los dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Santander a don Pedro Gimenc y Sán- 
chez-Covisa, con categoría de primera cla_ 
se, que sirve el de Reus.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que 
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Nules a don Francisco Cerv
erá Jiménez-Alfaro,

Ilrm¿ Sr.: Este Ministerio, con* sujeción 
a los dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom

brar para el Registro de la Propiedad d© 
Nules a don Francisco Cervera Jiménez 
Alfaro, con categoría de primera clase, 
que sirve el de Salamanca.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 24 de abril de 1.956.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 28 de abril de 1956 por la que 
se dispone se considere , día inhábil, a 
los efectos que en la misma se expre
san, el día 1 de mayo, festividad de 
San José Artesan o .

limo. Sr.: Declarado fiesta laboral el 
día 1 de mayo, em conmemoración de la 
festividad de San José Artesano,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la referida festividad de £an 
José Artesano, que se celebra el l de 
mayo, se considere día inhábil en los 
servicios dependientes de éste Departa
mento y a toda ciase de efectos judicia
les, mercantiles y notariales.

Lo digo’ a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos año». 
Madrid. 28 de abril de 1956.

ITURMENDI 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 28 de abril de 1956 por la que 

se señala el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones 
de los derechos de Arancel durante el, 
mes de mayo de 1956,
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el Decreto de este Departamen^ 
to ministeiial fecha 21 de junio de 1940, 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 del mismo mes, .

Este Ministerio ha acordado que en las 
liquidaciones de ios derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancías impor
tadas y exportadas por las Aduanas du
rante el próximo mes de mayo, y cuyo 
pago haya de realizarse en billetes del 
Banco de España en vez de hacerlo en 
moneda oro, el recargo que por el ex
presado concepto aplicarán las -Aduanas 
será de seiscientos quince enteros y cua
renta centésimas por ciento 

Lo que comunico a V. 1. para su cono 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1956.

GOMEZ DE LLANO 
Umo. Sr. Director general de Aduanan

ORDEN de 20 abril de 1956 por la que 
se autoriza a la Sociedad Anónima de 
Seguros «La Dolorosa» la modificación 
del articulado de sus Estatutos socia
les, así como el aumento de su capital 
social. . •
limo. Sr.: Vista la solicitud formula

da por «La Dolorosa, S. A.», solicitando 
sea aprobada la modificación del artícu
lo quinto de sus Estatutos sociales in
troducida por acuerdo de la Junta gene
ral extraordinaria celebrada el 12 de 
enero de 1955, asi como el reconoci
miento de las cifras un millón quinien
tas mil pesetas y ochocientas veinticinco 
mil pesetas de capital suscrito y des
embolsado, respectivamente



2804 30 abril 1956 B. O. del E.-Núm. 121

Visto el favorable informe emitido por 
la Sección de Seguros de la Dirección 
General de Seguros y Ahorro,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la entidad, dis
poniendo:

Primero.—La aprobación de la modi
ficación del artículo quinto de los Esta
tutos sociales, introducida por acuerdo 
de la Junta general extraordinaria de 
32 de enero de 1955.

Segundo.—Autorizar a la entidad para 
hacer uso público de'las siguientes cifras 
de capital: un millón quinientas mil pe
setas de capital suscrito,' y ochocientas 
veinticinco mil pesetas de capital des
embolsado.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros y

Ahorro.

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que 

se dispone el cumplimiento de la  
sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo que se indica. 
Ilmo- Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 5.377, interpuesto 
po  ̂ don Francisco Romero González, de
mandante. en su propio nombre* y de 
otra, como demandada, la Administración 
General del Estado, y en su nombre, el 
señor Fiscal de la jurisdicción, contra Or
den üeJ Ministerio de la Gobernación de 
10 de noviembre de 1953. £or la que se 
acordó da separación del mencionado se
ñor Romero González del Cuerpo Auxiliar 
Mixto de Correos, a que pertenecía, la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo ha 
dictado con fecha 21 de febrero del pre
sente ano sentencia, en cuyo fallo se di
ce lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso con
tencioso - administrativo promovido por 
don Francisco Romero González contra 
la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 10 de noviembre de 1953. en cuya 
virtud fué aquél separado del servicio co
mo Auxiliar Mayor de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, y manteniendo en to
da su eficacia la propia resolución, absol
vemos de la demanda a la Administración 
General del Estado.—Así por esta nues
tra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN. OFICIAL DEL ESTADO e inser
tará en ia «Colección Legislativa», lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bién disponer se cumpla en sus propios 
téiminop la referida sentencia, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo' 
91 de *a Ley Orgánica de la Jurisdicción 
conteñoioso-administrativá, publicándose 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para general conocimiento.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos 

Dio? guarde a V. I. muchos arios, 
Madrid. 24 de abril de 1956,

V PEREZ GONZALEZ
Ilmo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada en el recurso  
contencioso-administrativo que se indica.
Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 4.408, interpuesto por 
el que fué Cartero urbano de segunda 
clase, adscrito a la Administración Prin
cipal de Correos de Madild, don Julián 
Gallego Martin, demandante, representa
do y dirigido por el Letrado don Germán

García Muñoz, contra la Administración 
del Estado, demandada, representada peí 
e! Ministerio Fiscal, contra la Orden de 
este Ministerio de fecha 27 de J u n i o  
de 1952, que acordó la separación defi
nitiva del servicio del recurrente; la Sala 
Cuarta del Tribunal Suprehio dictó sen
tencia con fecha 27 de enero de 1956, en 
cuyo fallo se dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso 
interpuesto a nombre de Julián Gallego 
Martin contra Orden ministerial de Go
bernación de veintisiete de junio de mil 
novecientos cincuenta y dos, que le se
paró del servicio de Correos como Car
tero urbano, debemos absolver y absol
vemos a la Administración General del 
Estado de la demanda contra ella inter
puesta, declarando firme y subsistente la 
Orden recurrida.—Así por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará 
en la «Colección Legis’ativa», lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,
' Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se cumpla en sus propios términos la 
referida sentencia, de conformidad con 
lo dspuesto en el artículo 91 de la Lev 
Orgánica de la Jurisdicción Contencdoso- 
administratiya, publicándose en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para ge
neral conocimiento.

Lo digo* a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1956.

PEREZ GONZALEZ
Ilmo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 27 de marzo de 1956 por la 

que se aprueban las instrucciones para 
los exámenes de Grado del Bachillerato

Ilmo. Sr.: Las instrucciones dictadas 
por este Ministerio para la celebración de 
los exámenes de Grado de Bachillerato en 
los últimos cursos académicos, tenían un 
carácter experimental. Recogida la expe
riencia de estos exámenes a través de los 
distintos organismos técnicos y Centros 
docentes a quienes están encomendados./ 
resulta aconsejable introducir modifica
ciones en la realización de los mismos 
para este año.

En consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien dic

tar las adjuntas instrucciones para los 
exámenes de Grado' Elemental y Supe
rior de Bachillerato.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Iimo.*Sr. Director general de Enseñanza 

Media. ,

I N S T R U C C I O N E S  
PARA LOS EXAMENES DE GRADO 

ELEMENTAL Y SUPERIOR DEL 
BACHILLERATO

NORMAS GENERALES
1.— CONVOCATORIA DE EXÁMENES

Los exámenes de Grado Elemental y 
Superior del Bachillerato se celebrarán 
en dos convocatorias anuales: una en 
el mes de junio y otra en el mes de sep
tiembre.

Los exámenes de la convocatoria de

junio darán comienzo el día 4 del mis
mo mes. La convocatoria de septiembre 
comenzará, lo más tarde, el día 20.

El orden de las convocatorias de los 
Grados Elemental y Superior, así como 
el de examen de los alumnos, se deter
minará en cada Distrito por la Inspec
ción de Enseñanza Media.

2.— INSCRIPCIÓN DE MATRÍCULA

a) . Condiciones de la inscripción.—Para 
poder matricularse en ios Grados será 
necesario tener aprobadas todas las asig
naturas que forman parte de los cursor 
anteriores, conforme al vigente plan de 
estudios del Bachillerato, salvo los casos 
de convalidaciones reglamentariamente 
concedidas.

Las fechas de matrícula serán: .en el 
G:ado Elemental, del 21 al -2*5 de nrayo 
para la convocatoria de junio, y Hel 10 
al 14 de septiembre para la >e *8te mes 
E/i el Grado Superior, del 25 al 30 1o 
mayo y del 10 al 14 de septiembre res
pectivamente. •

b) Libro de calificación escolar.—El Li
bro de calificación escolar, que habrá de 
ser presentado al solicitar la inseno^ón, 
será devuelto después de inserta” en él 
la diligencia de matrícula y *r.a fotogra
fía reciente del alumno.

Dicho libro lo presentará el alumno al 
Tribunal en el momento de-comenzar el 
primer ejercicio del respe’ttvo Giado. i 
le será devuelto, con la calificación una 
vez acabadas las pruebas

c) Medidas preparatorias. — Los Direc
tores de los Centros cuidarán de que to
dos los alumnos que puedan presentarse 
a dichas pruebas tengan dillg»*uciado el 
Libro de calificación escolar antes del 
comienzo de los-plazos de matrícula. Con 
este objeto, tomarán todas las medidas 
oportunas para que los exámenes de los 
cursos cuarto y sexto se realicen con la 
conveniente antelación, sin perjuicio de 
la normal continuación de las clases has
ta el fin del mes de mayo.

3.— L U G A R  D E  C E L E B R A C IÓ N  D E
LOS EXÁMENES

Los exámenes de ambos Grados: Ele
mental y Superior, se celebrarán:

a) En las cabezas de Distrito uní ver* 
sitario.

b) En las capitales de provincia. Oeu» 
ta y Melilla y en las ciudades que figu
ran en el Anejo A) de la presente Orden 
ministerial, por razón del número de ha* 
hitantes o situación geográfica

Las pruebas se celebrarán en los lô fc» 
les de los Institutos Nacionales de En» 
señanza Media o de otros Centros do
centes o fic ie s  designados por el Rector,

propuesta de la Inspección de Ense
ñanza Media.

4.— CONSTITUCIÓN DE LOS TRIBUNALES

a) Normas r e c t o r a s La composición 
de los Tribunales de Grado se ajustaná 
a lo dispuesto por los artículos 98 99, 
107. 102. 103 y 104 de la Ley de Ordena
ción de la Enseñanza Media, de 26 de 
febrero de 1953.

b> Propuesta de jueces.—A tal efecto, 
los Rectores de las Universidades envia
rán a la Dirección General de Enseñan» 
za Media, antes del día primero de mayo 
de cada año. relación nominal de los Ca
tedráticos de Universidad que designen, 
^uando proceda, para la presidencia de 
los Tribunales previamente fijados por el 
Ministerio, así como de los suplentes

Los Rectores comunicarán al mismo 
tiempo los nombres de los Vocales de los 
Centros oficiales y no oficiales (con es
pecificación de dos Vocales suplentes por 
cada Centro) propuestos por sus respec
tivos Directores, según lo dispuesto en 
los artículos 98 y. 99 de la vLey.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 104 de ia Ley, los Rectores sollct»
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iarán del Ordinario donde vayan a cele
brarse los exámenes, la designación de 
un Profesor oficial de Religión como Vo
cal titular y otro como suplente, que de
ben actuar s en los exámenes de Grado 
para Juzgar de la reválida de esa mate
ria a los alumnos que se presentan ante 
cada Tribunal.

c) Nombramiento.—L&s propuestas asi 
elevadas se entenderán hechas para las 
convocatorias de junio y septiembre, y 
sobre ellas, el Ministerio hará la desig
nación de los distintos Tribunales de una 
y otra convocatoria.

d) Constitución.—Los Tribunales debe
rán iniciar sus tareas con una sesión a 
lá que asistan todos los miembros per
manentes y no permanentes, en la que 
se dé lectura a las instrucciones que re
glamentan los exámenes de Grado.

Los Presidentes de los Tribqnales po
drán, en su caso, exigir a los jueces re
presentantes de Centros de Enseñanza 
Media no oficial el certificado anual de 
ejercicio profesional, expedido por el Co
legio Oficial de Doctores y Licenciados 
en Filosofía y Letras y en Ciencias del 
Distrito correspondiente.

5 .— E j e r c ic io s  del G rado E le m e n t a l

El examen de Grado Elemental cons
tará de dos partes, y cada una de ellas, 
de los ejercicios que se determinan:

PRUEBA DE APTITUD.

1. Ejercicio de redacción castellana 
realizada en el tiempo máximo de una 
hora.

2. Explicación, por escrito, de un tex
to de las lecturas señaladas con asterisco 
en los cuestionarios de Lengua y Lite
ratura de los cuatro primeros cursos, de 
acuerdo con las preguntas que se propon, 
drán a los alumnos Los alumnos dispon 
drán de una hora para este ejercicio.

3 Matemáticas —Serán propuestos# a 
¡os alumnos fres ejercicios, que desarro
llarán por escrito, en el plazo máximo 
de hora y media Para obtener la nota 
de 10 puntos habrán de resolver los Te» 
problemas: pero podrá bastar el plantea
miento y desarrollo acertado de uno pa 
ra obtener la nota de cinco.

4. Análisis morfológico y traducción, 
con diccionario, de un texto de Latín ele 
mental.—El alumnos dispondrá de hora 
y media como máximo, para este ejercí 
ció escrito.

Esta primera prueba será eliminatoria

PRUEBA DE CALIFICACION.

1. Traducción de idiomas molernos 
con diccionario El alumno dispondrá de) 
tiemno de una hora para este ejercicio 
escrito.

2. Desarrollo por escrito de los tema» 
< sacados a suerte del cuestionario ce Le

tras y del de Ciencias.—Se sacaran tre.t 
temas de cada uno de ios programas que 
se publican en el anejo B > de a presen 
te Orden, y el alumno elegirá uno de 
Letras y otro de Ciencias, y los desarro- 
liará en el tiempo máximo de hora v me-
i.a. ‘

3. Los alumnos desarrollarán por es
crito. en el plazo de tres cuartos de 
hora, un tema de Religión.

4. Asimismo desarrollarán otro tema 
de Formación del Espíritu Narnna!. en 
la misma forma y tiempo

Estos dos últimos temas se sacarán a 
suerte de los propuestos por el Ministe
rio, de acuerdo con la Jerarquía Ecle
siástica y las Delegaciones Nacionales del 
Frente de Juventudes y Sección Feme
nina. respectivamente

5. Ejercicio oral consistente en la lec
tura entonada de un trozo de las lectu
ras señaladas con asterisco en los cues
tionarios de Lengua y Literatura espa
ñola de los cuatro primeros cursos.

6. Lectura de un texto elegido por el 
Tribunal, del idioma moderno cursadb 
por el alumno.

6.— E je r c ic io s  del G rado S u perio r

El examen de Grado Superior consta- 
á de dos pruebas, y cada una.de ellas, 

de los ejercicios que se determinan:

PRUEBA DE APTITUD.

1. Ejercicio de redacción castellana,' 
realizado en el tiempo máximo de una 
hora.

2. Comentario y explicación por es
rito de un texto de las lecturas señala
os con asterisco de los cuestionarios de

Lengua v Literatura de ios cursps quinto 
r sexto de acuerdo ron las preguntas 
ue se harán a los alumnos. El tiempo 

para el desarrollo del ejercicio será de 
una hora.

3. Traducción, por escrito y con dic
cionario, de idioma moderno.

Esta prueba será eliminatoria.

PRUEBA DE CALIFICACION

E j e r c ic io s  c o m u n e s  p a r a  C ie n c ia s  
y  L e tr a s

1. Los alumnos desarrollarán por es
crito, en el plazo máximo de tres cuar
tos de hora, un tema de Religión. '

2. Asimismo desarrollarán otro tema 
de Formación del Espíritu Nacional, en 
’a misma forma y tiempo.

Estos dos últimos temas se sacarán a 
suerte de los propuestos qor el Ministe
rio. de acuerdo con la Jerarauía Ecle
siástica y Delegaciones Nacionales del 
Frente de Juventudes y Sección Femeni
na, respectivamente 

Los siguientes ejercicios escritos serán 
diferentes para los alumnos de Letras y 
’os de Ciencias: cada uno de los grupos 
desarrollará los siguientes: ,

Letras

1. Traducción, con diccionario de un 
texto de Griego elemental, para la que 
dispondrá el alumno de una hora-

2. Traducción, con diccionario, de un 
texto de Latín durante una hora y media.

3. Desarrollo, por escrito, del tema sa
cado a suerte del cuestionario contenido 
en el anejo B) de estas Instrucciones. Se 
sacarán seis temas y el alumno elegirá 
dos. y los desarollará en el plazo máximo 
de dos horas.

Ciencias

1. Matemátícás.—Serán propuestos al 
alumne ti es ejercicios El tiempo máximo 
de que dispondrán los aiumnos será de 
hora y media. Para obtener la nota de 
diez puntos habrá que resolver los tres 
ejercicios: pero podrá bastar el plantea
miento y desarrollo acertado de uno para 
obtenei la nota de cinco.

2. Física —Se propondrá al alumno dos 
cuestiones o problemas, a desarrollar en 
una hora como máximo.

3. Desarrollo, por escrito, de los temas 
sacados a suerte del cuestionario conte
nido en el anejo B) de estas Instruccio
nes Se sacarán seis temas y el alumno 
elegirá dos. y los desarrollará en el tlem- < 
pb máximo de dos horas.

Ejercicios orales

Tanto los alumnos de Letras como los 
de Ciencias realizarán los siguientes ejer
cicios orales:

a) Lectura expresiva de un trozo de 
las le c t ’ras señaladas con asterisco en 
los cuestionarios de Lengua y Literatura 
española de los cursos quinto y sexto.

b) Lectura de un texto escogido poi 
el Tribunal, del Idioma moderno estu
diado por el alumno en los dos últimos 
cursos del Bachillerato.

NORMAS COMUNES A LOS EJER
CICIOS ESCRITOS DE LOS DOS 

GRADOS

7.— P r o p o s ic ió n  de lo s  te m a s

Los temas para los ejercicios escritos 
serán enviados por el Ministerio. Los Pre
sidentes de los Tribunales procederán al 
sorteo y apertura de los sobres que ios
contengan

La apertura de los sobres deberá veri
ficarse en presencia ae todo el Tribunal.

La vigilancia de los ejercicios escritos 
pertenece a la autoridad y responsabi- 
idad persona] del Presidente de cada Tri

bunal con estas garantías:
En el local* en que se desarrolle el ejer

cicio n o ' podrán permanecer otras per- 
sonas que los alumnos y los encargados 
de la vigilancia.

En cada aula donde se celebren las 
pruebas habrá siempre un juez perma
nente dei Tribunal y otro juez variable 
en representación de ios Centros Ambos 
serán designados por el Presidente, quien 
podrá además designar para este objetó 
a otras personas siempre que lo consi
dere oportuno

El Presidente podrá sustituí/ a cual
quiera de los encargados de ia vigilancia, 
sin que nunca falten las representaciones 
indicadas '

Los alumnos no podrán emplear papel 
distinto del que el Tribunal ^s propor
cione. Las operaciones auxiliares que ne
cesiten realizar deberán escribirlas en las 
mismas hojas de papel que empleen para 
el desarrollo del tema

Las faltas de orden y disciplina de los 
alumnos pueden ser castigadas por el Pre
sidente con !a expulsión de la sala v la 
pérdida de .a convocatoria.

Los ejercicios escritos serán entregados 
al Presidente del Tribunal, quien 103 
guardará bajo su custodia

8.— M odo de ju zg a r  lo s  e je r c ic io s

Los ejercicios de redacción comentarios 
de textos y traducción del idioma mo
derno deberán *er juzgados por ¡os Vo
cales que -designará el Presidente t^rá 
inexcusable que dichos ejercicios sean 
leídos, por lo menos, por un juez perma
nente dei Tribunal y un Juéz del Centro 
al que pertenezca el alumno.

Los ejercicios de Griego y Latín debe
rán ser juzgados por los Jueces de Letras 
y poi el Presidente; ios de Matemáticas, 
po" lo& dos jueces de Ciencias y el Pre
sidente Los ejercicios escritos sobre el 
desarrollo de los temas ael programa por 
los miembros que designe el Presidente 
del Tribunal, y siempre procediendo como 
determina el primer párrafo de este nú
mero. /

Todo ello sin perjuicio de que uno> y 
otros puedan examinarlos todo el Tri
bunal a petición de cualquiera de sus 
miembros.

La calificación del ejercicio de Religión 
se hará por el Vocal de dicha asigna
tura nombrado a propuesta del Ordinario 
respectivo. Aunque dicha calificación es 
de exclusiva competencia de dicho Vocal, 
se concede a los miembros del Tribunal 
la potestad de solicitar del Presidente aue 
los ejercicios escritos' sean elevados a la 
Inspección Central y sometidos a los De
legados de la Autoridad Eclesiástica cuan
do estimaren que dicha calificación m es 
totalmente equitativa sin perjuicio de 
que d  ̂ momento prospere la calificarán 
del mencionado Vocal Por dicha dele
gación de ¡a, Autoridad Eclesiástica en 
la Insoección se estudiarán ’as reclama
ciones así formuladas, a efectos de pro
poner a ’a Jerarquía Eclesiástica compe
tente os remedios oportunos, si fuesen 
necesarios

La calificación del ejercicio de Forma
ción del Espíritu Nacional será por el 
Vocal de la expresada asignatura, oro- 
ouesfo ñor el Frente de Juventudes o Sec
ción Femenina en la misma forma oue 
queda expuesta para el ejercicio de Reli-
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gión. P ara  la resolución de las posibles 
reclamaciones, form uladas de modo ana- 
logo a como se determ ina en el párrafo 
anterior, e l Presidente del T ribunal po
drá  igualmente elevar los ejercicios es
critos a la consideración de la Inspección 
C entral, quien los estudiará, previo in
forme de les delegados del F rente de Ju 
ventudes g de la Sección Femenina, se
gún el caso, en dicha Inspección Cen
tral.

9.— C a l if ic a c io n e s

a) Reglas generales de calificación

Cada u n o ' de los ejercicios de las dos 
pruebas escritas será calificado por los 
miembros del Tribunal que hayan in ter
venido en él, de acuerdo con lo que se 
dispone en el número anterior. Cada juez 
form ulará su calificación por separado, y 
la media aritm ética de las diversas pun
tuaciones será la que corresponda al ejer
cicio de que se trate.

La puntuación que los jueces podrán 
otorgar en las d istin tas calificaciones a 
que estas instrucciones se refieren, es la 
comprendida entre cero y diez puntos.

b) Valoración de la prueba escrita,
de aptitud

La prueba de aptitud  sólo dará  lugar 
& la declaración de apto o no apto.

P ara  ser declarado apto en la prueba 
de ap titud  y pasar, en consecuencia, a  la 
de «calificación», será necesario que sea 
Igual o superior a  cinco puntos la media 
aritm ética de las puntuaciones obtenidas 
en cada uno de sus ejercicios.

©) Valoración de la segunda prueba

L a prueba de calificación será valora
da por la puntuación media ope resulte 
de estim ar la de cada uno de sus ejer
cicios y la del Libro de calificación esco
llar.

La nota m edia del Libro de calificación 
escolar, que debe ser ten ida en nriside- 
ración, se obtendrá: Para  el G rado Ele
m ental, por las calificaciones de todas 
las asignaturas de los cuatro cursos: pa
ra  el G rado Superior, con las obtenidas 
en todas las asignaturas dé , Iqs cursos 
quinto y sexto.

d) Calificación defin itiva

El alum no será declarado no apto, sin 
necesidad de más requisitos, cuando en 
la «prueba de aptitud» no alcance la  me
dia de cinco puntos.

El alum no será declarado suspenso sí 
no alcanza la media de cinco puntos en 
la prueba de calificación.

Supuesta la obtención de cinco puntos 
o más en la prueba de calificación, la 
m edia de esa puntuación y la obtenida 
en la prueba ae aptitud  determ inará la 
no ta  fina de los exám enes de Grado, de 
acuerdo con la siguiente escala: 

Sobresaliente, cuando el alum no obten
ga la media de 8.5 ó m ás puntos, no ta
ble, cuando obtenga la media de 7 ó más 
puntos sin llegar a 8.5. y aprobado, cuan
do obtenga la media de cinco o m ás pun
tos, sirv llegar a siete.

e) Efectos de las calificaciones 
desfavorables ¡

El alum no que sea declarado no apto 
en la prueba de aptitud , deberá repetir 
en convocatoria posterior todos los ejer
cicios del Grado.

El alum no qque resulte suspenso en la 
prueba de calificación, deberá repetir, en 
convocatoria posterior, esta prueba, pero 
n o  la elim inatoria, cuya puntuación le 
se rá  reconocida.

J) Matricula de Bono?

Cada T ribunal de G rado podrá otorgar 
una M atrícula de Honor por cada veinte 
alumnos o fracción de veinte superior

Ia quince, del to tal de los examinados por 
3l mismo.

' La concesión se h a rá  en tre  los, que h a 
yan obtenido la nóta de sobresaliente y 
tengan mayor puntuación. En caso de 
igualdad se atenderá al mejor expedien
te académico del alum no reflejado en su 
Libro de calificación escolar.

Los alum nos que hayan sido galardo
nados con la M atrícula de Honor, ten
drán derecho a la expedición g ra tu ita  
del T ítulo de Bachiller del G rado corres
pondiente, excepto del tim bre del Esta
do; a que en el Diploma figure esa cali
ficación y a la inscripción g ra tu ita  en el 
prim er curso de los estudios posteriores

g) Premios en el Grado Superior

En cada D istrito universitario podrá 
concederse, previa oposición, un premio 
extraordinario  por cada 500 alumnos exa 
minados de G rado Superior o fracción 
superior a  250. P a ra ’op tar a premio ex
traordinario  se necesitará haber obteni
do en1 la convocatoria últim a la nota de 
sobresaliente con M atrícula de Honor. 
La concesión del premio otorgará al 
alum no los mismos derechos que la Ma
trícula de Honor, y además, la ’ inscrip
ción g ra tu ita  en el prim er curso de los 
estudios posteriores al preuniversitario

El M inisterio convocará anomm el te 
un concursó nacional, entre los ai*, mnes 
que hayan obtenido jrem ic exr aordina- 
rio en el G rado Supe ’oj del Bachille
rato, p a ra  la concesión de cinco premios 
nacionales. Aparte de la correspondiente 
recompensa, el Ministerio publicará los 
trabajos que hayan logrado el premio

10.— D is c r e p a n c ia  y r ec u r so s

Cuando la diferencia en tre  las califi
caciones de los distintos Vocales fuera 
considerable, el Presidente fallará la nota 
que proceda otorga Los Vocales no con
formes podrán recurrir an te  el Rector, 
quien elevará dicho recurso a la Direc
ción G eneral, acom pañando el ejercicio 
escrito objeto de discusión.

El M inisterio podrá resolver que se im
pongan sanciones de inhabilitariór tem 
poral o perm anente en la función exa
minadora a los jueces que nuciesen ca
lificado un ejercicio con irbítrariedan 
probada. Si el responsable fuere un Ins 
pector de Enseñanza Media, se le ins
tru irá  expediente gubernativo. Los inte 
resados habrán  de ser oídos, an to  en 
los recursos como en los expedientes.

11.— N orma  d er o g a to ria

Q uedan derogadas las disposiciones si
guientes: Orden m inisterial de 15 de 
marzo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 26): Orden m inisterial del 
29 del mismo mes (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9 de abril): Orden 
ministerial del 15 de julio de 1955 (BO
LETIN pFIC lA L  DEL ESTADO del 29): 
Orden m inisterial de 24 de septiembre 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO del 18 de octubre), y Orden cir
cular de 12 de mayo de 1955.

ANEJO A) DE LAS INSTRUCCIONES 
PARA EXAMENES DE GRADO

Relación de ciudades en las que se ce
lebrarán  exám enes de. G rado de Bachi
llerato de acuerdo con lo dispuesto en 
el núm ero 3, apartado  b), de la prece
dente Orden m in is te ria l:

Vigo, El Ferrol del Caudillo Gijón, Pon
ferrada, Alcoy. C artagena Lorca. Linares. 
Antequera. Cabra, Jerez de la Frontera. 
Algeciras S an ta  Cruz de la Palm a. Arre
cife de Lanzarote, Ifn i.

8 ANEJO B) DE LAS INSTRUCCIONES 
PARA EXAMENES DE GRADO

Grado E lem ental,— C u e s t io n a r io s  p a r *
hA  PRUEBA jvE CALIFICACIÓN

CUESTIONARIO DE LETRAS

L Qué es el Universo.—A stros: su cía* 
sificacion.—El Sol: dimensiones, form a y  
movimientos

2. La T ie r ra : dimensiones, form a y  
movimientos—Consecuencias de los m o  
vimientos de ia Tierra-

3. Líneas y círculos de la esfera te rres
tre : eje, ecuador, meridianos, paralelos, 
trópicos y circuios polares. — L atitud  y  
longitud—Diferencias horarias en la su
perficie terrestre.

4. El horizonte sensible: puntos car-* 
dinales y medios para  su determ inación,

5. La L u n a : form a, dimensiones y me»
I vim ientos—Eclipses.

6. El clima y sus factores.—Clases ó© 
climas.

7. Breve descripción de ios océanos y 
de los m ares de ellos dependientes.

8. Descripción de Africa.
9. Desjripción de América del Norte»
10. Descripción de América del Sur.
11. Descripción de Asia.
12- Descripción de Oceánía.
13. Descripción física de E uropa: si

tuación límites y extensión.—Relieve: h i
drografía y, climas de Europa.

14. Descripción política de Europa.
15. G eografía de las razas, lenguas y 

religiones. x
16- El relieve de E spaña: la Meseta y 

sus cordilleras circundantes e interiores. 
Sistem as orográficos exteriores a  la  Me» 
seta.

17. Climas de España.
18. La h idrografía pen insu lar: estudio 

por vertientes, y en especial de los gran'* 
des nos.—Lagunas de España.

19. Las costas españolas.
20. El pueblo e spaño l: religión, idio

mas y dialectos. — Expansión del caste- 
llano po' el mundo.

21 Distribución de la población espa
ñola : población rural y urbana.—Zonas 
de m áxim a concentración.—La vivienda 
rural española.—Tipos de ciudades y su 
origen.

22. El Estado españo l: su capitalidad  
y sus fronteras.^—Divisiones adm in istra
tivas ésoañolas: históricas y actuales.

23. La agricultura española: cereales, 
leguminosas, tubérculos, olivo v vid-—Los 
regadíos: fru tas y hortalizas. — Los cul
tivos industriales

24. La ganadería española : ganado la
nar, vacuno, de cerda caprino caballar, 
m ular y asnal.—La trashum ancia

25. La pesca en España y su im por
tancia , en la alim entación h u m a n a —El 
bosque y .las industrias forestales.

26. La m inería españo la : principales 
yacimientos de hierro, carbón, cobre, cinc, 
estaño, prata y oro.

27. La hulla blanca en E spaña : su 
desarrollo y porvenir

28* La industria  españo la : mención es
pecial de las grandes industrias siderúr
gicas y textil.

29. El comercio español— Comercio In
terior.—Comercio ex terio r: im portaciones 
v exportaciones.

30. Las comunicanioces españolas: las 
orincipales líneas ferroviarias v las g ran 
des carreteras. — Los principales puertos 
m arítim os y los grandes aeropuertos.

31. La Meseta Centra! española: pro
vincias comarcas y ciudades m ás im por
tantes.

33. La región gala ica : provincias, co-’ 
m arcas y ciudades m ás im portantes.

33. La región can táb rica : provincias, 
comarcas y ciudades m ás im portantes.

34. El valle aeT Ebro: provincias, co
ma re as y ciudades más im portantes.

35. R e g i ó n  ca ta lana  - m ed ite rrán ea : 
provincias, comarcas y ciudades m ás im
portantes.
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36. Región levantina: provincias, comarcas y ciudades más importantes.37. Región andaluzaz: provincias, co- marcas y ciudades más importantes.33- Las islas Ealeares39. Las Islas Canarias.
40. -Posesiones españolas: en el Norte de Africa, en Africa Occidental.—En Africa Ecuatorial.—Protectorado de Marruecos.41. La Prehistoria.—Vida del hombre prehistórico.—El arte rupestre.42. Egipto.—El valle del I .ilo.—El imperio de los faraones.43. El pueblo hebreo.—Fenicia y sus colonias.44. Grecia: Esparta y Atenas.—Guerras médicas.—El siglo de Pericles.—Guerra del Peloponeso y hegemonía de Teñas.45 Hegemonía de Macedonia, Alejandro Magno y la desmembración de su imperio.
46 Roma.—Monarquía y República.— Guerras púnicas.47. La expansión de Roma.—Pompeyo y César.48. El Imperio.—Augusto.—Principales emperadores romanos. — Decadencia del Imperio.49. El Cristianismo y su propagación. Las persecuciones.—Constantino y la paz de la Iglesia.—Teodosio y la unidad reli- g.osa.50. Los germanos en España.—La Monarquía visigoda.51 El Islam.—Mahoma y su doctrina, lía  expansión árabe.52. Los francos.—El Imperio de Car- lom agno—La cultura carolingia.53. La España musulmana.—El Califato de Córdoba —Esplendor cultural.
54. La Reconquista: sus orígenes.— Monarquía asturiano-leonesa.—El Condado de Castilla.55. La Reconquista en la región pire- n a ic a —Sancho III de Navarra.56. León y Castilla durante los siglos X I y XII.—Los descendientes de Sancho el Mayor hasta las Navas de Tolosa,
57. Aragón durante los siglos XI y X II.—Los descendientes de Sancho el Mayor hasta la unión de Aragón y Cataluña.
58. Aragón y Cataluña des<Je su unión hasta la muerte de Jaime el Conquistador.59. El Sacro Imperio Germánico.—Las luchas entre el Pontificado y el Imperio.60. Las Cruzadas.
6L "La Iglesia.—El Monacato.—Las Ordenes mendicantes.62. La Reconquista e n  Andalucía: Fernando III y Alfonso X.—La política del Estrecho63. La Có r ona catalano - aragonesa, hasta el Compromiso de Caspe.—La expansión aragonesa- por el Mediterráneo84. El Cisma de Occidente.—La guerra de los Cien Años.• 65. Los Trastamaras en Castilla.—Las islas Canarias.—Los Trastamaras en Aragón.—La conauista de Nápoles.
66. La España musulmana: reinos de s Taifas, almorávides, almohades.—El reino de Granada.67. Portugal y sus empresas marítimas.68 El arte medieval:, árabe, románico, gótico.89 Reyes Católicos: lucha por el trono;. fin de la Reconquista; unidad relig io sa —Conquista de Nápoles.
70. Reyes Católicos: política africana. Las Regencias.71. El descubrimiento de América.72 Carlos V y su tiempo73 La Reforma Católica o Contrarreform a—El Concilio de Trento.74. Descubrimientos y Vconquistas ultramarinas; españolización de las nuevas tierras.
75. La Casia de Austria en España en el siglo XVII.—La guerra de los Treinta Años.

76. La Casa de Borbón en España hasta 1808. 
77. La Revolución francesa.—Guerras napoleónicas78 La guerra de la Independencia en España.
79 El reinado de Fernando VIL
80 . Independencia en -América española.
81 . Reinado de Isabel II en España.82. La primera República española v la Restauración.
83. La primera guerra mundial (1914- 1918).

CUESTIONARIO DE CIENCIAS
1. Movimiento uniforme.—Movimiento variado—Velocidad.—Aceleración.2. Fuerzas.—Medida.—Unidades,3. Composición' de fuerzas.—Composición de varias fuerzas concurrentes y paralelas.4. El peso de los cuerpos como fuerza.—Centro de gravedad.—Equilibrio estable. inestable e indiferente.5. Movimientos de caída de los cuerpos.—Sus leyes.6. Trabajos y potencia. — Unidades.— Ejemplos.7. Noción de energía. — Fuentes de en erg a —Energía mecánica, sus clases.— Conservación de la energía en general8. Describir algún procedimiento para medir a densidad de un sólido, y la de un líquido.9. La palanca.—La balanza.10. Principio de Pascal.—Prensa hidráulica.—Presiones ejercidas por los 1Í-* quidos.
11. Principio de Arquímedes.— Explicación con un ejemplo. — Equilibrio de los cuerpos flotantes.12. Presión atmosférica; su medida.— Barómetros.13. Calor y temperatura son cosas distintas; poner ejemplos.—¿Qué es un termómetro?—Escalas termométricas.—Graduación de un termómetro.14. Cambios de estado—Fusión.15. Vaporización, evaporación y ebullición. solidificación y licuefacción.16 Máquinas de vapor.—Motor de explosión17. Reflexión de la luz.—Leyes.—Espejos panos.18. Espejos esféricos, cóncavos y convexos.—Formación de imágenes.
19 Refracción de la luz.—Reflexión total.—Angulo límite.20. Lentes. — Formación dé imágenes en las lentes.21. Imanes. — Campo magnético. — La brújula.—Aplicaciones.22. Electrización por frotamiento. — Electrización por influencia. — Rayo, relámpago y trueno.
23- Corriente eléctrica: comparacióncon una corriente de agua.—Ley de Ohm Unidades ae diferencia de potencial, de intensidad y de esistencia.24. Acción de una corriente continua sobre una brújula.—Campo magnético creado por una corriente continua rectilínea v por una corriente circular.25. Electroimanes.—Aplicación de los electroimanes.—El telégrafo.
26. Efectos caloríficos, luminosos y químicos que puede producir una corriente eléctrica—Diferencias entre corriente continua y alterna.27. El sonido.—Velocidad de propagación.—Eco. —Instrumentos musicales.
28. Atomos y moléculas.—Símbolos y fórmulas.—Pesos atómicos y mo eculares.
29. Oxidos. — Ejemplos.'— Anhldricos. Ejemplos. — Hidróxidos. — Ejemplos, — Oxácidos. — Ejemplos. — Acidos, bases v sales.
30. Acción de ios ácidos Sobre los me

t a le # — Ejemplo.—Acción de los ácidos sobre los óxidos y sobre los hidróxidos — Ejemplo. '31. Disolución diluida, disolución con-

centrada, disolución saturada.—Obtención de la sal común del agua del mar.32. El hidrógeno.—Estado en la natu* raleza, obtención, propiedades y aplicar clones.33. Cloro. — Yodo. — El ácido clorhídrico.34. Azufre.—Su estado en la naturaleza.—Obtención. propiedades y aplicaciones.—Fósforo —Su estado en la naturaleza. — Obtención, propiedades y aplicaciones.
35. El nitrógeno.—Su estado en la naturaleza. — Sus propiedades y aplicaciones.—El am oniaco—Obtención, propiedades y ao icaciones.36. El ácido nítrico y el ácido sulfúrico.—Obtención, propiedades y aplicaciones.37. Agua. — Condiciones para que un agua sea potable. — Aguas duras, aguas minerales —Agua destilada38. El carbono en la naturaleza: diamante y grafito.—Los carbones naturales. — El carbón vegetal. — El anhídrico carbónico.39. La caliza.—Cal viva y cal apagada: El. yeso —Fraguado del yeso y de la cal apagada. *40. El hierro.—Su estado en la naturaleza.—Altos hornos. — Diferencia entre acero y fundiciones.—Oxidación del hierro—Protección del hierro para que no se oxide.41. El petróleo.—Su estado en la naturaleza—Idea de su .com posición—Importancia de sus aplicaciones.42. Los alcoholes en general.—El alcohol ordinario, su obtención por fermentación de la glucosa.—Alcohol desnaturalizado—Destilación del vino.43. Glucosa. — Sacarosa. — Almidón» Celulosa.44. La atmósfera. — Principales fenómenos meteorológicos.45. El interior de la Tierra*—Los volcanes.
46. Las rocas, principales clases y empleo de las más comunes.47. Los ríos y su trabajo continental. Glaciares.48. Principa’es minerales metalúrgicos.—Ejemplos españoles.49. Minerales lapídeos más notables para el hombre —Ejemplos españoles.
50. ¿Cómo están constituidos los seres vivos?—Las células, los tejidos y los órganos.51. El mundo microscópico.—Los" microbios animales y vegetales.—Beneficios v Derjuicios que ocasionan.52. Idea general del esqueleto humano y partes de que consta. — Músculos más importantes.53. Idea general del aparato digestivo en el hombre y en los animales.55. La sangre y el aparato circulatorio en el hombre.56. Idea general del sistema nervioso en eí hombre y en los animales.
57. Los sentidos y sus órganos en el hombre.58. Animales que viven en los ríos y  en las charcas.59 Animales que viven en el mar.
60 Los gusanos —Forma y ejemp'os más notables: mención de lo6 parásitos del hombre.61. Los cangrejos/ las arañas.—Cómo son y dónde viven estos animales.
62. *E1 mundo de los insectos.—Cómo son y dónde viven estos animales.—Insectos útiles y perjudiciales.63. Los reptiles — Lagartos y lagartija s—Culebras y víboras.
64 Las aves —Cómo son v cómo viven. Los nidos —Migraciones.
65. Animales mamíferos salvajes te- I rrestres y acuáticos.66. Animales mamíferos domésticos.67. Asociaciones -de animales y vegetales.
68. El mundo vegetai —Diferentes par- 1 tes de una planta superior.—Monografía
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de alguna planta con flores, indicando 
sus órganos fundamentales.

69. El mundo vegetal.—Las plantas In
feriores, bacterias, monos, hongos y le
vaduras.—Empleo y perjuicios que pue
den ocasionar estas plantas.

70 Cómo viven y cómo se alimentan 
Xas plantas verdes—La clorofila.

71. Respiración de las plantas.
72. Reproducción en las p'antas su

periores con flores.—Disposición y forma 
de los órganos de una flor completa.

73. Diferentes clases de frutos. — La 
germinación.

74. Los árboles.—Maderables y fruta
ses.

75. Los cereales, las legumbres y las 
plantas de huerta.

76. Las plantas industriales.—Oleosas, 
medicinales, aromáticas, textiles, saca
rinas.

Grado Superior. —  Cuestionarios para
LA PRUEBA DE CALIFICACIÓN 

CUESTIONARIO DE LETRAS
1. Concepto y palabra.
2. El juicio y su expresión.—Clases de 

juicio
3 Silogismo—Figuras y modos.
4. Ser y devenir—Acto y potencia.
5 Las causas' del ser.—Causas segun

das —El orden de la naturaleza.
6 Causa primera — Pruebas clásicas 

de su existencia
7 Sensación y percepción
8 El conocimiento intelectual
9 La voluntad humana y el problema 

de la libertad
1Q El alma humana.,
11 Sócrates.
12 Platón.
13 Aristóteles.
14 Estoicos, epicúreos y  escépticos.— 

Séneca
15 El Cristianismo y la Filosofía,.
16. San Agustín.
17 Santo Tomás.
18 Descartes.
19. Kant.
20 Ley eterna.—Ley natural.—Ley po

sitiva.
21 Sociedad y autoridad. — Derechos 

dé la persona humana
22 La lusticia social.
23 La comunidad británica de nacio

nes (Commonwealth)
24 Portugal y su Imperio colonial.
25. Francia y la Unión Francesa,
26 El Benelux (Bélgica. /Holanda, Lu- 

Kemburgo) ✓
27. Geografía de Europa central.
28 La Europa mediterránea.
29. Geografía física, política y econó

mica de la U R< 8 S.
30 Los Estados Unidos.
31 El Asia monzónica.
32. El mundo chino
33. Geografía física, humana y econó

mica de’ Japón
34 Productos alimenticios, \
35 Productos industriales y fuentes 

de energía.
36. Los transportes — Principales vías 

de comunicación terrestre.
37 El comercio marítimo, sus gran

des rutas, canales interoceánicos y gran
d e s  puertos mundiales.—El tráfico aéreo
mundial.

38 El arte en fa Edad Paleolítica —
Monumentos megalíticos

39. La religión y el arte en el anti
guo Egipto—Tumbas y templos 

40 La religión en Grecia
41. El arte griego: !os órdenes arqui

tectónicos griegos —La escultura y la ce
rámica griegas

42. El cultivo de las ciencias en Gre
cia y la cultura alejandrina

43 El arte helenístico
44 Cultura romana el Derecho
45. El arte romano* monumentos re

ligiosos, civiles, militares y conmemora

tivos.—La escultura y la pintura roma
nas.

46. Las catacumbas.—Las artes en e 
período Paleo-cristiano: basílicas y mo
nasterios en Oriente y en Italia.

47. Cultura y arte visigodos.
48. El renacimiento carolingio.
49. La religión musulmana.—La cieiv 

cia en el Califato cordobés.
50. El arte árabe.—El arte árabe en 

España. — Su influencia entre los cris
tianos.

51. El arte cristiano en Los siglos IX 
y X: el asturiano y el mozárabe.

52. Arquitectura, escultura y pintura 
románicas.

53. Arquitectura, escultura y pintura 
góticas.

54. Las peregrinaciones a Compostela 
La escuela de traductores de Toledo.—La 
corte de Alfonso X el Sabio.

55. El Renacimiento.—Los grandes ar
tistas del renacimiento italiano

56. El Renacimiento literario: el hu
manismo. — Invención de la imprenta

57. Los descubrimientos geográficos en 
la última parte de la Edad Media.—Los 
portugueses. ,

58. Los descubrimientos geográficos es
pañoles.

59. Arquitectura, escultura y pintura 
españolas en el Renacimiento.

60. La Reforma católica.—La Compa
ñía de Jesús.—E* concilio de Trento.

61 El arte barroco en, España.
62 Los grandes pintores españoles.
63 La ilustración y la revolución fran

cesa.—El arte en E s p a ñ a  en ios si 
gios XVIII y XIX.

CUESTIONARIO DE CIENCIAS
1. Principio de la inercia. — Fuerza 

Proporcionalidad entre fuerzas y acele
rad ones.r-Masa inerte.

2. El péndulo simple.—Leyes.—Péndu
lo compuesto.—Aplicaciones.

8. Trabajo y potencia. — Máquinas. — 
Conservación del trabajo.

4. Palanca y polea.—Piano inclinado y 
tornillo.—Rendimiento.

5. Salida de líquidos.—Teorema de To- 
rricelli —Saltos de agua.

6. Dilatación de sólidos' y líquidos.—
' Coeficientes.—Aplicaciones.

7. Dilatación térmica de gases.—Ley 
de Gay-Lussac—Gas perfecto Leyes.

8 El sonido.—Cualidades del sonido.
9. Desviación y dispersión de la luz en 

el prisma óptico.
10 La corriente eléctrica. — Ley de 

Ohm.—Unidades.
11. Trabajo, y potencia de la corriente 

eléctrica —Ley de Joule —Aplicaciones
12. Campo magnético de una corriente 

Acciones entre corrientes e imanes.—Apli
caciones del electromagnetismo.

13 Corrientes inducidas
14 Ideas generales s o b r e  corrientes 

alternas.—Transformadores.
15 Constitución del átomo. — Partícu

las elementales.—Corteza y núcleo.
16. Los halógenos.—Hídrácidos.
17 Difusión —Osmosis. — Presión os- 

mótica.—Leyes.
18. Fenómenos q u í m i c o s  producidos 

por la corrienté eléctrica.—Leyes de Fa* 
raday

19. Acidos, bases y sales.—Caracteres 
generales.

20. El ácido sulfúrico, -p Métodos in
dustriales de obtención

21. El amoniaco—El ácido nítrico.
22., Abonos minerales. ,
23 El aluminio — Aluminotermia. — La 

Industria cerámica
24 El cinc, el mercurio y el hierro.
25 Hidrocarburos.—Metano. — Petró 

leo.—Acetileno
26. La función alcohol.—Alcohol ordi 

nario— Glicerina.
27. La función ácido —Acidos grasos
28. La función éster.—Grasas y aceites.
29. Hidratos de carbono —La glucosa 

La sacarosa — El almidón. — La celulosa 
Industrias derivadas.

39. Hidrocarburos bencénjcos,—Ki ben
ceno.—¿¿estuación oe ia huiia.

31. Idea sobre !a c.onsuiucion dé k ¡ ,  
r ierra.

32. Los cristales y la -cristalización* 
Principales propiedades físicas y especial
mente ópticas de la materia cristalina.

33. Mineiales del grupo «Elementos», 
Metales nativos.

34 Principales minerales siderúrgicos: 
las menas del hierro, yacimientos espa
ñoles. . ^
" 35. Minerales fundamentales de la me

talurgia del cobre, plomo, mercurio, cinc 
V plata; yacimientos españoles.

36. Minerales lapídeos de valor eco- 
nómico; sal común, sales potásicas, yeso* 
calcita y fosforita.

37. Las rocas, clasificación y distribu
ción de la corteza terrestre.—Rocas sedi
mentarias.

38. El glaciarismo y su acción geológi
ca.—Acción geológica del mar

39. Volcanismos. — Movimientos sísmi
cos y sismología.

40. Las eras geológicas.
41. La teoría celular.-^La célula y su

estructura.—Las funciones vitales en la 
célula y en los organismos pluricelulares.

42 Morfología y estructura de !a ratá 
y el tallo de las plantas superiores.

43. Las hojas y sus funciones biológí- 
rmas más notables

44. Morfología y anatomía de la flor. 
Funciones biológicas que realiza la flor.

45 El fruto y la semilla: morfología 
y estructura.

46 Algas y hongos.
47. Ecología vegetal; adaptaciones de

las plantas a las condiciones del medio, 
humedad, temperatura; asociaciones ve
getales.

48. La herencia biológica; idea general 
del Mendelismo.

49 Histología: principales tejidas ani
males y vegetales

50 El sistema esquelético del hombre; 
generalidades sobre los huesos.—El esque
leto del tronco.

51 El sistema musculai, generalida
des sobre ios músculos.—Musculatura dei 
tronco ^

52 El sistema nervioso del hombre; 
constitución neuronal, centros nerviosos 
y nervios.

53 Anatomía y fisiología de la médula 
espinal y del cerebro. /

54 Anatomía v fisiología del, ojo hu
mano

55 El aparato circulatorio hurnanp y 
su funcionamiento. ;

56. El aparato respiratorio humano y 
•*u funcionamiento

57 Anatomía del aparato digestivo hu
mano y fisiología de la digestión

58 Los microbios, las bacterias y los 
virus —Infección e inmunidad

59 Caracteres generales de las Artró
podos-Estudio de los insectos, ordenas 
principales y mención de las especies 
más útiles y perjudiciales

60 Los moluscos —Caracteres genera
les y grupos más notables.

61 Los cordados.—9aracteres genera  ̂
les y su clasificación.—Estudio de los pe
res. x *

62 Anfibios —Caracteres generales y 
grupos.—Reptiles.

63 Las aves.—Morfología y anatomía 
general, con menéión de tos grupos más 
notables

64. Organización general de las mar 
mí f eros.—Cetáceos

65 Mamíferos carnívoros — Mamíferos 
ungulados.—Organización general y sisr 
temática.

66 Ecoiogia animal.—Fauna marina. 
Fauna terrestre

67. Descomposición factorial de un po
linomio

68. Sistema de ecuaciones lineales.— 
Métodos de resolución.

69 Progresiones aritméticas y geomé
tricas. finitas e indefinidas.-r-Suma de su» 
términos.
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70. Funciones exponencial y logarítmi

ca.— Representación gráfica.
71 Logaritmos decimales. — ProplecX>> 

(3es—Operaciiones con logaritmos
72. Interés compuesto y anualidades
73. Definición y relaciones entre la* 

¡razones trigonométricas de un ángulo
74 Angulos con una misma razón tri

gonométrica.—Reducción al primer cua
drante.

75. Deducción de las f ó r m n l a. s tís» 
per (r + b). eos (a f  b), tg (a A- b).

76. Razones trigonométricas del ángu
lo doble—Dado el coseno de un ángúiu 
determinar las razones trigonométrica*

. del ángulo mitad.
77 Transformación de la suma o ai 

herencia de senos o de cosenos en pro
ducto

78. Cálculo directo cíe ias razones tri
gonométricas de los ta n g u i o s de 30°. 
de 45° y de 60».

79. Resolución de triángulos oblicuán
gulos.

80. Límite de sucesiones de números 
reales.—^Infinitésimos.

81 El número complejo.—Formas bl- 
nórnica y trigonométrica. — Operaciones 
eon números complejos.

82 Estudio y discusión de ia ecuación 
de* segundo grado.

83. Concepto de función.—idea de fun
ción continua. — Representación gráfica 
ele funciones.

84. Función de función. — Funciones 
compuestas.— Funciones inversas y su re
presentación gráfica.

86. Estudio analítico de la recta.—Pro 
blemas de intersección de rectas.

1 86 Angulo de dos rectas.—Condicio
nes de paralelismo y perpendicularidad 
Problemas sobre ia determinación de rec
tas.

.87 Concepto de derivada de una fun
ción en un punto.—Función derivada-  
Interpretación geométrica y física de 18 
derivada.

88 Concepto de diferencial; su repre 
aentación gráfica.—Ecuación de la tan 
gente a una curva en uno de sus puntos

89 Derivadas de las funciones loga 
rítmica y exponencial.— Derivación loga

7 rítmica.
90. Derivada del producto y cociente 

de funciones.—Derivada de la función po 
tendal.—Derivada de un polinomio.

91. Derivadas de las funciones de cir 
oulares directas

92. Reglas de derivación de las fun 
clones inversas y de funciones de función

93 Crecimiento y decrecimiento de 
una función.—Máximos y mínimos.

94. Estudio de la variación de una 
función. Aplicación a su representación 
gráfica.

95. Movimiento vibratorio y ondula 
torio

96. Interferencia.—Difracción.
97. Polarización y doble refracción.
98. Fotometría -Espectros.
99. Corrientes derivadas.—Ejemplos
100 Pilas y acumuladores.—Asociaciói 

en serie, en paralelo y mixta.
101 Descarga .eléctrica a través de 

los gases.—Rayos catódicos —Rayos X.— 
Descarga oscilante. — Radiotelegrafía — 
Radiotelefonía.

102 Radioactividad.
Advertencia.—El cuestionario de Le

tras del Grado Superior rige tanto para 
los alumnos de opción de Ciencias como 
para los de Letras

Él de Ciencias sólo rige para los alum 
sios de Letras hasta el tema 66. inclusive

ANEJO C) DE LAS INSTRUCCIONES
PARA EXAMENES DE GRADO

1.— A l u m n o s  que r e s u l t e n  s u s p e n d id o s
O QUE PROCEDAN DE OTROS PLANES

a)- La inscripción de matrícula en e 
examen de Grado elemental o de Grad< 
superior y el consiguiente pago de de 
rechas solamente tendrán, validez para 
una convocatoria,

En consecuencia, ios alumnos que ten
gan que examinarse en posteriores con
vocatorias, ya sea por haber sido sus
pendidos, ya por no haber hecho uso 
de ia matrícula, deberán repetir la Ins
cripción y  el pago.

b) La aprobación de la prueba de ap
titud de Grado tendrá validez definitiva, 
y, por tanto, no deberá repetirse en las 
convocatorias siguientes.

c) Los alumnos oficiales y colegiados 
ostentan tal condición mientras penna- 
nezcan matriculados de algún, curso en 
un Instituto o en un colegio Por tanto, 
si se presentan a examen de Grado en 
utf curso académico posterior al de su 
matrícula en dicho Centro, quedarán su
jetos, ; al efectuar los exámenes de Gra
do, al régimen de ios alumnos libres, sin 
perjuicio de que una vez superadas las 
pruebas puedan proseguir sus estudios 
por aquella clase de enseñanza que con
sideren conveniente.

d) Los alumnos que hayan aprobado 
los ejercicios escritos de Grado elemen
tal o superior en cualquiera de las con
vocatorias próximas pasadas (Plan 1953) 
pasarán directamente a la prueba de ca
lificación. computándoseles, a efectos de 
la nota final, la califiacación que hu
biesen obtenido en dichos ejercicios es
critos.

e) Alumnos procedentes de otros 
planes.

L° Los alumnos que tengan aproba
dos - íntegramente los siete cursos del 
Plan de estudios de 1938 podrán realiza.’ 
en ia misma convocatoria el examei de 
Grado superior de Bachillerato v ias 
pruebas de madurez que dan acceso a los 
estudios superiores, quedando dispensa
dos al mismo tiempo de la escolaridad 
del Curso preuniversitario y de la ob
tención del certificado de aptitud que 
se expide a] final de dicho curso.

Cuando esos alumnos hubieran apro- 
oado. además, la prueba escrita del exa
mes de Estado (Plan Í938), se les cónsi 
derará aprobados en los ejercicios, de la 
«prueba de aptitud» del Grado superior, 
«pudiendo pasar directamente a la prue
ba de calificación», y se les computará 
como calificación de la prueba escrita 
del antiguo examen de Estado cinco pun
tos, a efectos de obtener la media final

Para que los aiumnos a que se refieren 
ios dos párrafos anteriores puedan ins
cribirse en las. pruebas de Grado -upe 
rior, bastará que presenten en las ufici 
ñas de matricula, dentro del plazo re
glamentario, el Libro de Calificación Es
colar, en el que figuren las diligencias 
de aprobación de los siete cursos del 
Plan de 1938 y, en su caso. del' ejercicio 
esc2*ito del antiguo examen de Estado

2.° Los alumnos piocedentes del Plan 
de estudios del Bachillerato de 1934 o 
de alguno anterior a éste deberán obte
ner del Ministerio la adaptación de su* 
estudios a* Plan vigente. Su inscripción 
en las pruebas de Grado-se hará en las 
circunstancias que resulten de dicha 
adaptación. Ninguna oficina podrá ad
mitir inscripciones de matricula para 
exámenes de reválida o de Estado co
rrespondientes a planes de estudios de
rogados.

2,— T ít u l o s , o p c ió n  de e s t u d io s
E IDIOMAS MODERNOS

a) Matrícula en quinto y sexto cursos
Será necesario haber abonado los de

rechos exigidos por la expedición del tí
tulo de Bachiller elemental como con 
dición de la matricula de cualquie1 
alumno del quinto curso de Bachillerato 
¡salvo lo dispuesto en normas especiales 
Todo alumno podrá elegii libremente e 
formalizar su matrícula en la opción df 
Letras o en ia de Ciencias En el *ext( 
curso se hará forzosamente la matpcul? 
m la rama en que se aprobó el quinto

Esto no obstante, un alumno matrteu 
ado en quinto curso podrá cambiar de 

especialidad, sí lo solicita fundadamente.

dentro del primer trime§tre del curso 
académico. El que desee cambiar al ma
tricularse de sexto curso podrá hacerlo 
con autorización de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Media si se matricula 
de las dos asignaturas de quinto corres
pondientes a ia nueva rama elegida, en 
los exámenes de sexto se guardará, en. 
tai caso, ia debida prelación.

Una vez formalizada la matrícula de 
sexto curso, no se admitirán cambios

b> Espeeialización en el Grado &u- 
perioí

Los alumnos serán inscritos en las 
pruebas dei Grado superior en la misma 
especialidad. Letras o Ciencias, que ha
yan cursado en los años quinto y sexto 
del Bachillerato Quienes tengan derecho 
a examinarse dei Giado superior sin ha
ber rendido pruebas de dichos cursos po
drán elegir libremente la realización de 
las pruebas de Letras o las de Ciencias.

Una vez formalizada la inscripción de 
la matrícula para las pruebas ae Grado 
superior, no se podrá cambiar de grupo 
(Letras o Ciencias), aunque el alumno 
resultara suspendido en la prueba de ap
titud.

c) Idioma moderno en ias pruebas de 
Grado.

En las pruebas de Grado se examinará 
a cada alumno del idioma que haya apro
bado en los dos cursos anteriores, del 
cual se hará mención, a estos efectos, eci 
la diligéncia de matrícula.

La puntuación particular del • idioma 
en el Grado elemental se insertará en el 
acta, a efectos de lo previsto en el ar
ticulo octavo, párrafo segundo, de; De
creto de 12 de junio de 1953. Esta nota 
será la media de las calificaciones que 
obtenga en los ejercicios escrito y oral 
del idioma.
. d) Curso preuniversitario.

El título de Bachiller superior no será 
diferenciado ni limitará a los escolares 
por ningún concepto en sus posteriores 
derechos académicos o profesionales Por 
tanto l£ inscripción en el Curso preuni
versitario de Letras o de Ciencias será 
libre para todo Bachiller superior que 
haya abonado los derechos del título an
tes ¿le matricularse en dicho Curso, sea 
cualquiera la rama que hubiera elegido 
en los. cursos quinto y sexto del Bachi
llerato (Ley de Ordenación de Enseñan
za Media, artículo 81. apartado v)

Excepcionalmente, con el informe fa
vorable del Claustro de Profesores y a 
petición escrita del representante legal 
del alumno, podrá la Dirección General 
de Enseñanza Media autorizar la reali
zación, simultánea del Curso preuniversi
tario en Letras y en Ciencias.

e) Pruebas .de madurez
La presentación de los alumnos a las 

pruebas de madurez, que dan acceso a 
los estudios superiores en ias dos ramas, 
y la repetición de aquéllas para el cambio 
de carrera, se ajustarán a lo dispuesto 
en normas especiales.

3.— O f i c in a s  de m a t r íc u l a

a) Sin perjuicio de las atribuciones 
que el articulo 106 de la Ley de Ordena
ción de ía Enseñanza Media confiere a 
a los Rectores de las Universidades, la 
organización y la responsabilidad de la 
inscripción de matricula e incidencias de
rivadas de la misma en los Grados ele
mental y superior corresponde a la ins
pección de Enseñanza Media de) Estado 
del respectivo Distrito Universitario

b) La Inspección del Distrito se ser
virá, a estos efectos, de las oficina.*» «le 
inscripción, que podrá abrir en las loca
lidades donde existe Instituto Nacional 
de Enseñanza Media a cargo del Secre
tario del mismo (en quien delegara el 
Inspector en los casos que crea con ve- 
niente» y a cuya competencia correspon
de de modo especial*

1° Anunciar, con la debida antela
ción y la mayor publicidad posible, los 
plazos de matrícula y sus condiciones, de 
mod© que todo alumno pueda conocer
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exactamente el lugar en que ha de matricularse y las circunstancias en que debe hacerlo.2.° Recabar de ios Colegios Oficiales de Dostores y Licenciados en Filosofía y  Letras y en Ciencias el envío oportuno de los impresos necesarios para realizar las inscripciones3.° Recibir las solicitudes de matricula en las pruebas de ambos Grados y. percibir las tasas correspondientes.4.° Llevar los registros de matrícula necesarios e insertar ep los Libros de Calificación Escolar las diligencias corres* pondientes.5.° Enviar a los Inspectores de Distrito y a la Inspección Central los datos que soliciten y cumplimentar, con la mayor prontitud, las órdenes que reciban de ellos acerca del número de alumnos, cantidades recaudadas, distribuciones de las mismas, etc6.° Confeccionar las listas de alumnos matriculados, clasificados por Centros, para entregarlas en su día a los Jueces de los Tribuna'es de examen.7.° Recibir de los Tribunales las actas de examen y enviar cada una a su destino. Las de Grado elemental se exten-. derán «por duplicado», e n v i a n d o  unejemplar al Inspector de Distrito y otroal Instituto o Institutos donde radiquenlos expedientes de los alumnos examinados Las de Grado superior se extenderán «por triplicado» enviando el tercer ejem piar a la Universidad del Distrito.8.° Confeccionar las nóminas y realizar el pago de los derechos que proceda abonar, con cargo a las tasas, a los Presidentes Vocales, personal administrativo y subalterno

9.° Formular certificaciones de dietas y  gastos de locomoción que hayan déven- gado los miembros de los Tribunales y enviarlas al Inspector del Distrito.
10. Confeccionar las estadísticas de los resultados de los exámenes con la debida separación de clases de enseñanza, y, dentro de cada una. pór Centros.c) A los efectos de lo prevenido en estas normas, las Oficinas de Matricula dependerán de la Inspección en cuanto Organismos de trámite administrativo.

ORDEN de 5 de abril de 1956 por la que 
se aprueba el proyecto de mejoras e 
instalaciones en el Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Santoña 
(Santander).
limo. Sr.: Visto el proyecto dé mejoras e instalaciones en el Centro de Enseñanza Media y Profesional de Santo- ña (Santander), cuarta fase, redactado por el Arquitecto don Angel Hernández Morales, por un presupuesto total de pesetas 248.431.15;Resultando que el proyecto de que se trata comprenden varias mejoras e instalaciones necesarias para el buen fun cionamiento de) Centro;Resultando que el citado proyecto as-., ciende a la cantidad total de 248.431,15 pesetas, que se descomponen así; 
Presupuesto total, 248.431,15 pesetas Ejecución material, 219.518,84 pesetas Pluses. 18.869,34.Honorarios Arquitecto (por formación proyecto, afectados por los descuentos reglamentarlos), 3.018,38 pesetas. Honorarios Arquitecto (por dirección de obra, igualmente afectados por los descuentos reglamentarios), igual canti dad que los de formación. 3.018.38 pesetas.Honorarios del Aparejador (60 por 100 de los de dirección). 1.811,03 pesetas.Uno poi ciento Administración. 2.195.18pesetas.Presupuesto totál. 248 431.15 pesetas; 
Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 25 del Real

Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto a que se hace mención pasó a informe del señor Arquitecto Delegado de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles en el Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, quien coir fecha 20 del pasado mes de marzo lo informa favorablemente;Considerando que. dada la pequeña cuantía de las obras, su carácter imprescindible y su extraordinaria urgencia, es aconsejable realizarlas por el sistema de contratación directa, previsto en el pá rrafo 13 del articulo 17 de la Ley de 20 de diciembre de 1952,Considerando que las repetidas obras deben ser realizadas integramente por el Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional.Este Ministerio ha resuelto;1/» Aprobar el proyecto de mejoras e instalaciones en el Centro de Enseñanza Media y Profesional de Santoña (Santander), redactado por el Arquitecto don Angel Hernández Morales, por un presupuesto total de doscientas cuarenta y ocho mil cuatrocientas treinta y una pesetas con quince céntimos.2.° Las obras se realizarán por el sistema de contratación directa previsto en el párrafo 13 del articulo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952, y serán pagadas en su dia con cargo a ios fondos disponibles por el Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, mediante presentación de certificación de obra ejecutada y liquidación de honorarios3.° Se autoriza a la Dirección Gene* neral de Enseñanza Laboral para dictar cuantas disposiciones estime pertinentes para el cumplimiento y aclaración de la presente Orden.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios güarde a V. I. muchos años.Madrid, 6 de abril de 1956.
RUBIO GARCIA-MINÁ

limo. Sr. Director general de EnseñanzaLaboral, Presidente de la ComisiónPermanente del Patronato Nacional deEnseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 7 de abril de 1956 por la que 
se aprueba como libro escolar de Ense
ñanza Primaria la obra «Sistem a Ono
m atopéyico».
limo. Sr.: Visto el expediente Incoado para la aprobación de libro escolar de Enseñanza Primaria, y de conformidad con el dictamen de la Comisión permanente del Consejo Nacional de Educación, Este Ministerio, en uso de las atribuciones'conferidas por el Decreto de 22 de septiembre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de octubre), ha resuelto:
1.® Declarar aprobada para ser utilizada en escuelas de Enseñanza Primaria la siguiénte obra:
«Sistema Onomatopéyico», d e ‘ Matías Martín Sanabria.
2.° Que por las Inspecciones Provinciales de Enseñahza Primaria se dé cumplimiento a 1q establecido en el articulo octavo del antes citado Decreto de 22 de septiembre último, y en su consecuencia quede registrada la citada obra en e> Fichero de Libros escolares de Enseñanza Primaria.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
»limo. Sr. Director general de Enseñan za Primaria, '

ORDEN de 7 de abril de 1956 por la quese aprueba com o libro escolar de Enseñanza Primaria la obra «Resumen deAritm ética y  Geom etría».
Timo. Sr.: Visto el expediente incoado do para la aprobación de libro escolia* de Enseñanza Primaria. Ay de conformidad con el% dictamen de lá Comisión Perma* líente del Consejo Nacional de Educación:Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto de 22 de septiembre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de octubre), ha re* suelt.o1.° Declarar aprobada para ser utilizada en escuelas de Enseñanza Primaria la siguiente* obra:«Resumen de Aritmética y Geometría», de Lucidio Martínez Amigo.2.° Que por las Inspecciones Provinciales de Enseñanza Primaria se dé cumplimiento a lo establecido .en e1 art'ouio octavo del antes citado Decreto de 22 de septiembre último, v en su cor íecueoria  quede registrada la citada oVa en el Fichero de Libros escolares de Enseñanza Primaria.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. mucha# años.Madrid, 7 de abril de 1956

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 7 de abril de 1956 por lo que se aprueba como libro escolar de Enseñanza Primaria la obra «Leyendas Toledanas».
lim o Sr.: Visto el exped’ente incoado oara )a aprobación de libro escolar de Enseñanza Primaria v de conformidad con el dictamen de la Comisión Perma^ nente del Consejo Nacional de Educación,Este Ministerio, en uso de ios a tribu-' ciones conferidas por el Deere*(• de 22 de seotiembre último ‘BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de IT"de octubre) ha resuelto.1.° Declarar aprobada para ser utilizada en escuelas de Enseñanza Primaria la siguiente obra:«Levendas Toledanas», de Mercedes Caudevilla v Gorrín do y Waria Luisa Valle jo y Guijarro.' 12.° Que oor las inspecciones Provinciales de Enseñanza Primaria se dé cumplimiento a lo estab ec.de en el artículo octavo del antes citado Derroto de 22 de septiembre último, r en su consecuencia, ouede registrada la citada obra en el Fichero de Libros es'ola» es de Enseñanza Primaria.Lo digo a V I. nara su conocimiento v demás efectos.Dios guarde a V T. muchos años. Madrid, 7 de abrfi de 1956

RUBIO GARCIA MINA
Timo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. *

ORDEN de 7 de abril de 1956 cor la que se aprueban como libros de  Enseñanza Primaria las obras que se citan de la editorial Enrique González Mongay.
limo. Sr.: Vistos los expedientes uicosidos para la aprobación de libros encolo* res de Enseñanza Primaria, v de conformidad con los dictámenes resoectiv'v de ’a Comisión Permanente del Consejo National de Educación.Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto de T*¿ dé septiembre último (BOLETIN OFICIAL
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DEL ESTADO de 17 de octubre), na re
suelta:

1.° Declarar aprobadas para ser utili
zadas en escuelas de Enseñanza Pi ima
na las siguientes obras, todas ellas de la 
editorial Enrique González Mongay:

«La vida, el mundo y sus cosas» íl.a,
2.a y 3/- parte), de Oses Larumbe.

«Ciencia y Progreso», de León Domín
guez.

«Sugerencias», de León Domínguez.
«Mis camaradas y yo» ( I a y 2.a parte), 

de E. G. M.
«Leedme, niñas» ( I a y 2.a parteV.de 

/ Federico Torres.
«Inquietudes», de Antonio Fernández.
«Enseñanzas», de Enrique González.
«Enciclopedia Moderna» (Grado Papa

ra torio y Elemental), de Enrique Gonzá
lez.

2 o Que por las Inspecciones Piovm- 
ciales de Enseñanza Primaria se dé cura, 
plimiento a lo establecido en el articulo 
octavo' del antes citado Decreto de 22 de 
sentiembre último, y en su consecuencia, 
queden registradas en el Fichero de Li
bros escolares de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. ¿nuches años.
Madrid, 7 de abril de 1956,

RUBIO GARCIA-MINA

, limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 9 de abril. de 1956 por la que 
se crean Escuelas Nacionales  
Parroquiales en las provincias de Alicante, 
Barcelona, La Coruña, Lérida y Oviedo,

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio, en solicitud de 
la creación de Escuelas Nacionales pa- 
rroouiales, al amparo de lo dispuesto en v 
la Orden ministerial fecha 30 de octu
bre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 16 de diciembre), y 

Teniendo en duenta que se dispone de 
locales que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas, y dotados de todos 
cuantos elementos son necesarios para la 
adecuada instalación e inmediato funci<» 
namiento de las Escuelas parroquiales so
licitadas, que las respectivas parroquias 
se comprometen a facilitar casa-habita 
ción o la indemnización correspondiente a ios qué en su dia se designen para 
regentarlas: los favorables informes emi 
tidos en cada uno de los expedientes por 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
marla; que existe crédito del consignado 
en el presupuesto de gastas de este De 
parlamento para la creación de nueva*- 
plazas de Maestros y Maestras naciona 
les', que los intereses de la Enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado, crean 
dose con carácter nacional parroquia: 
las Escuelas que se interesan, con su 
dirección, organización y provisión some 
tida a la acción tutelar de la Iglesia Ca 
tólica.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi 

sionaímente con el carácter dé «parro 
quial». las Escuelas Nacionales de En 
señanza Primaria que a continuación se 
detallan

Una unitaria de niños en la parroquia 
de Nuestra Señora de la Asunción, del 
Ayuntamiento de Sax (Alicante).

Una unitaria de niños en la parro 
uia de San Miguel del Ayuntamiento 
é Cornelia de Llobregat (Barcelona)
Una unitaria de niños en la parro 

quia de Santa Mana de Cruces, La Es 
clavitud del Ayuntamiento de Padrón 
(La Coruña)

Una unitaria de niños en la parroquia 
de San Pedro Apóstol, del Ayuntamien 
to de Roseljó (Lérida)

Una Escuela de párvulos en la parro 
quia de San Julián y Santa Basilisa, de

Forrúa, del Ayuntamiento de Llanes 
(Oviedo). ,

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas sera la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en

j el Escalafón General del Magisterio ten
gan les qué se designen para regentar
ías, creándose para la provisión de las 
resultas cuatro plazas de Maestro y una 
de Maestra nacionales, con cargo al cré
dito que para estas atenciones figura 
consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento.

3.° Que, de conformidad con lo pre
venido en la Orden ministerial fecha 30 
de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de diciembre) el 
nombramiento de ios Maestros y Maes
tra nacionales, con destino a estas nue
vas plazas, será acordado por este Mi 
nisterio, a propuesta formulada con arre
glo a las disposiciones vigentes, por los 
excelentísimos y reverendísimos señores 
Obispos de las Diócesis respectivas.

4.° Transcurrido el plazo de un año. 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el excelentísimo y reverendísimo se
ñor Obispo de las Diócesis respectiva 
podrá solicitar la elevación a creación 
definitiva, y a la vista de la petición la 
Sección de Creación de Escuelas reca 
bará informe sobre su funcionamiento a 
la Inspección Central de Enseñanza Pri 
maria. resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.
- Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 17 de abril de 1956 por la que 
se crea, bajo la presidencia del  
ilustrísimo señor Comisario de Protección 
Escolar y Asistencia Social, la Comisión 

 de Asistencia y Previsión Social 
de la Comisaria.

limos. Sres.: El articulo 14 de la Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación Na
cional modificado por la Ley de 14 de 
abril de 1955, determina que la Comisa
ría de Protección Escolar y Asistencia So 
cial «cuidará de coordinar todo lo rela
tivo a las instituciones de asistencia y 
previsión del Profesorado en todos sus 
grados, de los demás funcionarios del 
Departamento y sus respectivas familias 
correspondiéndole la relación de los ‘Pa
tronatos. Comisiones o Juntas de dicha*- 
InstitucionevS».

Para que la Comisaría pueda cumplir 
las funciones que la Ley le asigna, y en 
tanto -se establézcala definitiva estruc
tura coordinadora de las diversas entida 
des asistenciales y de previsión, es pre 
ciso que pueda disponer de un instru
mento de inmediata relación con dichas 
Instituciones, que. en forma de Comisión 
representativa, realice, al tiempo, funcio 
nes asesoras v consultivas.

En consecuencia,
Este Ministerio ha dispuesto:
I o Se crea, bajo la presidencia del 

limo. *Sr Comisario de Protección Esco
lar y Asistencia Social, la Comisión de 
Asistencia y Previsión Social de la Co
misaría.

2.° Formarán parte de dicha Comi
sión :

a) Un representante de la Mutualidad 
de Catedráticos Numerarios de Universi
dad.

b> Un representante de la Mutuali
dad de Auxilio y Previsión de la Direc 
ción Gerieral de Enseñanzas Técnicas

c) Un representante de la Mutualidad 
de Catedráticos de Institutos de Ense 
ñanza Media.

d) Un representante de la Mutualidad 
Nacional de Enseñanza Primaria

e) Un representante de la Mutualidad 
de Previsión del Personal de Archivos. 
Bibliotecas y Museos.

D ün representante de la Asociación 
de Funcionarios Administrativos del Mi
nisterio de Educación Nacional.

g) Un representante de la Mutualidad 
de Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y en Ciencias

h) Un representante de ia Mutualidad 
del Seguro Escolar.

i) El Asesor Técnico correspondiente 
de Asistencia Social de la Comisaría de 
Protección Escolar.

Actuará como Secretario el Jefe del 
Servicio de Asistencia Social.

En lo sucesivo podrán formar parte de 
dicha Comisión un representante por 
cada una de las Mutualidades que se 
constituyan en Organismos y Servicios 
dependientes de este Ministerio y de aque
llas otras que, por la índole de su perso
nal afiliado sea aconsejable su colabora
ción.

3.° La Comisión de Asistencia y Pre
visión Social tendrá como función ase
sorar a ia Comisaría en la coordinación 
de las Instituciones asistenciales y de 
previsión, así como realizar los estudios 
que ésta le encomiende. ■

4.° La Comisión de Asistencia y Pre
visión Social se reunirá, al 'menos, una 
vez al mes y cuando sea convocada por 
el limo Sr. Comisario de Protección Es
colar y Asistencia Social.

Lo digo a VV II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres Subsecretario y Comisario do
del Departamento.

ORDEN de 18 de abril de 1956 por la que 
se deniegan cuantas peticiones de  
beneficios o pensiones de estudios s e  
hayan formulado al Ministerio con  
anterioridad a las convocatorias ya efectuadas 

 y autorizando a los interesados para 
 que puedan formular nuevas  

peticiones ajustándose a los términos de 
las expresadas convocatorias.

limos Sres.: Sometidas a plazos fijos 
por las Ordenes ministeriales de 30 de 
marzo y 8 de abril del corriente año la 
concesión de pensiones para cursar e lu 
dios o realizar trabajos de investigación 
y experiencias en España y en el extran
jero, y anunciadas las correspondientes 
convocatorias en el BOLETIN OFICTAL 
DEL ESTADO de 16 y 17 del actual para 
la concesión de tales beneficios a todo el 
persona» docente de los Centros oficia
les del Departamento y de los Cuerpos 
Facultativos y Auxiliar de Archivo^. Bi- 
oJiotecas y Museos, asi como a los pust- 
graduados titulados y, excepcionaimente. 
a los alumnos del último curso de su ca
rrera.

Este Ministerio ha resuelto que todas 
aquellas peticiones en solicitud de oen- 
siones de estudios o beneficios análogos 
que hayan sido elevadas a este Departa
mento con anterioridad a las convocato
rias de que queda hecho mérito se resol
verán por la Comisaria de Protección 
Escolar en estos concursos siempre que se 
ajusten <t las bases fijadas para ellos 

Aquellos solicitantes cuyas peticiones 
no se ajusten a dichas bases podrán di- x 
rigir nueva nstancia al Ministerio, den
tro del plazo fijado en las mismas para 
admitir documentos, modificando *us pre
tensiones y adjuntando los documentos 
necesarios para adecuar su solicitud a las 
condiciones requeridas Si no lo hicieren 
se entenderá que desisten de ella- 

Lo digo a VV. II  para su conocimiento 
v éfectns

Dios guarde a VV II. muchos años 
Madrid 18 de abril de 1956

RUBIO GARCIA-MINA
limos Sres Suosecretario y Comisario de 

protección Escolar y Asistencia' Social 
de este Departamento.
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MINISTERIO DE C O M E R CIO
ORDEN de 25 de abril de 1956 por la que 

se nombra el Tribunal de exámenes 
posa Pilotos de la Marina Mercante 
correspondiente al segundo semestre del 
año actual.
limos. Sres.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el Reglamento de Capitanes y 
Pilotos de la Marina Mercante y demás 
disposiciones vigentes sobre actuación de 
los Tribunales de exámenes.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar el Tribunal de Pilotos, correspon
diente al segundo semestre del año ac
túa'. oüe ha de constituirse en las Escue
las Oficiales de Náutica y Máquinas .de 
Cádiz, Barcelona, Bilbao y La Coruña, 
por este Orden citado, a los señores si
guientes:

Presidente: Don Rafael Bausá y Ruiz 
de Apodaca, Capitán de Navio, retirado.

Secretario: Don Emilio Arrojo Aldegun- 
de, Capitán de Corbeta de la Escala com
plementaria.

Vocales: Los Profesores numerarios de 
cada una de las materias objeto del exa
men, que limitarán exclusivamente su ac
tuación a las Escuelas de las que sean ti- 
tu ares, y los Capitanes de la Marina Mer
cante don Antonio Sicre y de la Casa, don 
Francisco Giménez G'allud. don Javier 
Larrazábal y Gara te y don José Moreda 
Varela. oue actuarán en las distintas Es
cuelas Oficiales de Náutica y Máquinas 
por eí orden que se cita anteriormente.

Los exámenes darán comienzo en Cádiz 
el día 24 del próximo mes de rnavo. a con
tinuación se celebrarán los de Barcelona, 
reanudándose el 19 de julio en Bilbao y 
a continuación en La Coruña. con una 
duración de sesenta días laborables.

El mencionado Tribunal ajustará su 
conducta y actuación en todo lo de su 
competencia a lo legislado sobre la ma
teria.

Los candidatos podrán prestar examen 
en cualquiera de los puertos citados an
teriormente. siempre que presenten la 
documentación correspondiente ante la 
au'oridad de Marina del puerto en que 
deseen examinarse, con quince días de 
antelación al comienzo de los exámenes 
en el puerto respectivo 

De acuerdo con lo establecido en el Re
glamento de dietas y viáticos, de 7 de 
julio de 1949 y disposiciones complemen
tarias de 26 de enero de 195Q y 10 de no
viembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO números 193. 33 y 319. res
pectivamente): el Presidente y Secreta
rio del Tribunal, a los efectos de a per
cepción de dietas por cqmisión del servi
cio. se clasificarán en el grupo tercero, 
justificándose éstas con las órdenes de 
nombramiento, en donde se estamparán 
por la autoridad de Marina correspon
diente. ja  fecha de presentación y la en 
que termine el comisionado siendo los 
víales por cuenta del Estado.

A los componentes de este Tribunal se 
les concede las asistencias en la cuantía 
y períodos que determina el artícu o 33 
del ya mencionado Reglamento de 7 de 
julio de 1949. fijándose para el Presidente 
y Secretario de 75 pesetas, y para los Vo
cales ' 60 peseta, por sesión.

Cuando alguno de los componentes del 
indicado Tribunal no cobre haber ó suel
do del Estado percibirá por el tiempo de 
duración de los exámenes, además de la 
dieta o asistencia correspondiente, el 
sueldo de un Jefe de Negociado de pri
mera clase, por ap icación de la Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1934 

Lo que digo a V I. para suc onocimien- 
to y demás efectos >

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 25 de abril de 1956.—Por dele

gación. el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Juan J de Jáuregui.
limo Sr Subsecretario de la Marina Mer

cante.—Señores...

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

vacante, de nueva creación, de Ten ien
te del Cuerpo de Intervención Militar 
del Ejército de Tierra en el Servicio de 
Intervención de Africa Occidental Es
pañola.

Se saca a concurso la provisión entre 
los Tenientes del Cuerpo de Intervención 
Militar del Ejército de Tierra, una va
cante de nueva creación en el Servicie 
de Intervención de Africa Occidental Es
pañola, dotada en el vigente presupuesto 
con el sueldo del empleo y trienios, el 150 
por 100 del empleo y trienios en concepto 
de gratificación de residencia. 1.800 pe
setas anuales como gratificación indíge
na, masita doble. 3.500 pesetas anuales 
por gratificación de nomadeo y las grati
ficaciones de mando y vivienda regla
mentarias.

La campaña mínima será de veinticua
tro meses, durante los cuales no podrá 
solicitar nuevo destino.

Transcurridos veinte meses desde la in 
corporación al destino, el designado ten 
drá derecho al disfrute de cuatro meses 
de licencia colonial en la forma que de
termina la disposición vigente, no sién 
dolé de abono a tal fin el tiemoo au< 
hava servido en otras Unidades del Te 
rritorio.

Las instancias, en las que se hará conv 
~ar el estado civil, se cursarán a través 
de la Dirección General de Reclutamiento 
v Personal, a la que se remitirá por con 
ducto reglamentario y se dirigirán al 
Excmo. Sr. Director geneial de Marrue
cos y Colonias.

La documentación mínima a acompa
ñar a las solicitudes será la ficha resu
men que preceptúa las instrucciones para 
la redacción de las hojas de servicios 
aprobadas por Orden de 21 de marzo 
de 1953 («D. O.» núm 71). informe del 
primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que 
pertenece el interesado, ce r t ifica c ió n  
acreditativa de no padecer lesiones de 
tipo tuberculoso de carácter evolutivo, 
sean o no bacilifeias. así como de no 
presentar desviación acentuada de la no~. 
malidad psíquica, de tioo caracterológico 
o temperamental, y cuantos documentos 
y certificados estimen oportuno aportar 
en justificación de los méritos que ale
guen.

El plazo de admisión de las solicitudes 
será de treinta días naturales, contado? 
a partir del siguiente al de la oublicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. .

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias que concurran en los solicitante? 
podrá designar a cualquiera de ellos 
siempre que cumplan las condiciones .exi
gidas o declarar desierto el concurso.

Madrid. 11 de abril de 1956.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—¿Con
forme: Luis Carrero,

í

Haciendo público la adquisición de di
versos tejidos y otros artículos para los 
Servicios Sanitarios de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea.
Se precisa adquirir diversos tejidos y 

otros artículos para los Servicios Sani
tarios de> los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea.

La relación de lo que se precisa adqui
rir. así como 'as condiciones a oue ha de 
ajustarse esta adquisición, están expues

tas en el tablón de anuncios de este Cen
tro, paseo de la Castellana, número 5, 

Las ofertas han de presentarse antes 
del día 12 del próximo mes de mayo.

Es del mayor interés la lectura directa 
de esta relación para conocer todos los 
pormenores a que ha de ajustarse esta 
adquisición, para evitar perjuicios a los 
que deseen concurrir.

Madrid. 26 de abril de 1956.—El Direc
tor general. José Díaz de Villegas.

1.662—A. C.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Canje de N o t a s  prorrogando Acuerdo 
Comercial Hispano-Brasileño de 24 de 
julio de 1952, firmado en Río de Janei
ro el 28 de marzo de 1956.

Río de Janeiro, 28 de marzo de 1956.

Señor Ministro;
Como es del conocimiento de Vuestra. 

Excelencia, expirará el 31 del corriente 
mes la vigencia del Arreglo Comercial 
entre España y Brasil, firmado el 24 de 
julio de 1952 y prorrogado por Canje de 
Notas de 30 de diciembre de 1955. «

2. A fin de que las relaciones comer
ciales entre los dos países no sufran in
terrupción, tengo la honra de informar 
a Vuestra Excelencia que el Gobierno 
español esta conforme en prorrogar la 
validez del Acuerdo de 1952 por un nue
vo plazo de tres meses, o sea de 1 de 
abril a 30 de jumo de 1956.

3. La presente Nota v la de! mismo 
tenor de Vuestra Exce'encia. con fecha 
de hoy. constituyen acuerdo entre los 
Gobiernos de España y del Brasil sobre 
el asunto.

Aprivecho la oportunidad para reite
rar a Vuestra Excelencia. Señor Ministro, 
las seguridades de mi más alta conside
ración.

Fdo.: Tomás Suñer Ferrer
Excmo. Sr D. José Carlos de Macedo Soa- 

res. Ministro de Relaciones Exteriores 
de los Estados Unidos cfel Brasil.—Río 
de Janeiro.

COPIA TRADUCIDA
Ministerio dé Relaciones Exteriores.

Rio de Janeiro.
28 de marzo de 1956.

Señor Embajador:
Como es del conocimiento de Vuestra 

Excelencia, expirará el 31 del corriente 
mes la videncia dei Arreglo Comercial 
entre Brasil y España, firmado el 24 de 
julio de 1952 y prorrogado por Canje de 
Notas de 30 de diciembre de 1955.

2. A fin de que las relaciones comer
ciales entre los dos países no sufran in
terrupción, tengo la honra de informar a 
Vuestra Excelencia que el Gobierno bra
sileño está conforme en prorrogar la va
lidez del Acuerdo de 1952 por un nuevo 
plazo de tres meses, o sea de I de abril 
a 30 de junio de 1956.

3. La presente Nota y la de! mismo 
tenor 0e Vuestra Excelencia, con fecha 
de hoy, constituyen Acuerdo entre los 
Gobiernos del Brasil y de Esp&ña so
bre el asunto.

Aprovecho la oportunidad para reite
rar a Vuestra Excelencia las seguridades 
de mi más alta consideración.

Fdo.: José Carlos de Macedo Soarea
A Su Excelencia el Señor Tomás 8uñer 

Ferre. Embajador de España 
¡Los textos que anteceden son copla 

fiel y copia traducida de los originales , 
depositados en este Ministerio

Madrid. 10 de abiil de 1956.—El Em 
bajador Subsecretario (Ilegible).
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Cuarto Protocolo adicional a l Acuerdo Co

mercial concertado entre España e  Italia
 el 26 de marzo de 1952.

La  Delegación .española y la Delegación 
Italiana, reunidas en Comisión Mixta con
forme al artículo quinto del Acuerdo Co
mercial de 26 de marzo de 1953, del 5 de 
marzo al 13 de abril de 1956, han conve- 
íüdo^lo siguiente:

A r t íc u lo  1 

Por el presente Protocolo quedart dero
gadas las disposiciones contenidas en el 
Teicei Protocolo Adicional al Acueido 
Ccmerciaí y de Pagos de 26 de marzo de 
1952, firmado en Roma el 16 de Julio 
de 1955

Las Listas Á. y B anejas al Tercer Pro
tocolo Adicional quedan anuladas y sus
tituidas por las que se unen al presente 
protocolo

Las mencionadas Listas tendrá la vali
dez una año. a partir del 1.° de abril 
de 1956 Las mismas podrán ser modifi
cadas si se considera oportuno, incluso 
antes del vencimiento de aquel periodo 
en la reunión de la Comisión M ixta pre
vista en el artículo quintto del citado 
Acuerdo.

A r t íc u lo  2.°

El texto del articulo séptimo del Acuer
do Comercial de 20 de marzo de 1952 
queda modificado en- la forma siguiente

«Con el fin de poder conocer, dentro 
de lo posiole. la utilización de los contin
gentes previstos en las Listas A y B ane
jas al presente Acuerdo, los dos Gobier
nos acuerdan mtercamibarse reciproca
mente los informes necesarios a tal efec
to. Concretamente el Gobierno español 
transmitirá al italiaho a través de la O fi
cina Comercial de la Embajada de Italia 
en Madrid una lista trimestral de las li
cencias de importación y de exportación 
puestas en circulación por el Instituto 
Español de Moneda Extranjera en la que 
figuren ios nombres de los interesados, 
las mercancías a las que se refiere cada 
operación con la indicación de las res
pectivas cantidades y valores y ademas 
los cupos con cargo a los cuales han sido 
expedidas las licencias.

Por su parte, el Gobierno itáliano trans
mitirá trimestralmente al español a tra
vés de la Oficina Comercial de la Emba
jada de España en Roma lista similar 
de las licencias de importación y expor
tación expedidas por el Ministerio de Co
mercio Exterior.»

A r t íc u lo  3-°

En relación al últftno párrafo del Pro
tocolo Adicional al Acuerdo Comercial y 
de Pago,-, firmado en Madrid el 26 de mar
zo de 1952, ias Delegaciones española e 
italiana reiteran el interés de ambos G o
biernos de promover la colaboración entre 
grupos industriales españoles e italianos 
y se comprometen a examinar con la ma
yor benevolencia las iniciativas que les 
sean propuestas y a adoptar, cuando lo 
consideren útil para ambos países, las 
medidas necesarias para la realización de 
dichas iniciativas.

A r t íc u lo  4.°

Las disposiciones contenidas en el pre
sente Protocolo entran en vigor a partir 
de. 1 * de abril de 1956 y para su validez 
seguirán las normas contenidas en el ar
tículo noveno del Acuerdo Comercial de 
26 de marzo de 1952

Firmado en Madrid el trece de abril de 
mi' novecientos cincuenta y seis.

Por el Gobierno español,
Juan Schwart'z y Díaz-Flores

Por el Gobierno italiano, 
Kaffaele Ferretti '

L I S T A  « A »

E x p o r t a c ió n  e s pa ñ o la  a It a l ia

Núm
de

orden

Partida
del

Arancel italiano
P r o d u c t o s

Cupos en Tm. 
o $ U.S.A

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

44

46
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55

56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70

8/a-2
9

23
24/e; ex 150/a-2 

31 
33
35 bis 

ex/36/b-2 
ex/36/b-2 

59 a 
63 
65
70/b
73
73/b 
ex 78 

UO/a 
95 

ex 115 
ex 116/a 

116/d 
123/a-2 
126/b 

ex 127 
ex 129 
ex 134 

ex 156/a-2,4 
ex 156/a-3 

166 
201

ex 197; 200 ex a ; 
202

224 
224/a 
ex 235 
241-242 
261/ex a 
261/ex a 

261/ex/a. b. ex e 
201/ex m 
265/a 
313
362 a 1 

Varios

Varios

382/a 
382 b 

ex 393: 494 a*l 
ex 410 

424/a 2, 3 
Varios 

408/a; 260/b 
472/a: 473 a 

ex 490/a 
527; 529; 543/a 
595; 596; 598

ex 646/a 
ex 647 

ex 700/c 
ex 820 
ex 821 

834 ; 835; 836 
852/b 
ex 875 

ex 973/a 
1170 

1296-1304 
Varios 
Varios 
Varios 
Varios

Pichones zuritos ..........................................
Perdices vivas ..............................................
Pescado fresco y congelado........................
Anchoa en salazón ......................................
Quesos ...........................................................
Miel ........ ......................................................
Crin y borras de crin de origen animal ...
Tripas secas ..................................................
Tripas sajadas ...... ......................................
Flores cortadas ............................................
Tomates (1) ..................................................
Patatas (excepto tempranas) .....................
Plátanos .....................................................
Uva fresca de mesa (2) ...............................
Uva seca .............................................. *........
Ciruelas y albaricoques desecados ............
Cacahuete sin cáscara ...............................
Cebada ..........................................................
Plantas y partes de plantas^ medicinales.
Anís en grano .............................................
Peoita de albaricoque..................................
Agar-agar ......................................................
Crin vegetal ........................... .................. •
Palma escobera ....................................*.....
Cardas vegetales ........................................
Aceite vitamínico ..........................................
Bonito sardinas y otros pescados en aceite
Atún en aceite ........................... .................
Cacao en grano .........................................
Alcohol etilico (3) .......................................
Brandy español Jerez Málaga Montilla, 

Priorato. Rioja y otros vinos tipicoé em
botella--os. anís y licores ........................

Tierras refractarias ....................................
Caolín .........................................................
Mármol ........................................................
Magnesita bruta y calcinada ....................
Mineral de hierro ........................................
Mineral de hierro del R if ......... ;..............
Piritas .....................  ..................................
Mineral de wolfram (w o lfram ita ).............
Antracita . ........ .......... ..............................
Oxido de hierro ..........................................
Gas butano ..................................................
Productos quimicos orgánicos e inorgáni

cos ... ......................................... ...........
Productos químico-farmacéuticos v espe

cialidades medicinales .............................
Aguarrás ........................................................
Colofonia . . ....................... .........................
Catgut ...........................................................
Cochinilla . . . . . . . .........................................
Esencias y aceites esenciales ....................
Artículos de perfumería ..............................
Potasa K ,0  .................................................-
Pieles de cordero y cabrito ........................
Objetos de marroquinería en piel .............
Madera de Guir ea (4> ...............................
Libros, revistas, periódicos y música im

presa manuscrita ......................................
Pelo de conejo ............................................
Pelo de cabra v de buey ...........................
Alfombras de laña ......................................
Azulejos baldosas y baldosines .................
Cerámica higiénica de lu jo ............ ..........
Vidrio plano ........... ............... ..................
Perlas de imitación ......................................
Lingote de hierro (hematita y fosforosa).
Plomo . . ............................................... .
Acumuladores y sus piezas ........................
Instrumentos musicales .............................
Maquinaria d iversa ......................................
Juguetes .......................................................
Productos de artesan ía ..............................
Otras mercancías .................................... .

$ 75.000 
P. M. 

Tm. 1000 
Tm. 4-000 
$ 25.000 
$ 50000 
$ 50.000 
$ 150000 
$ . 100.000 
$ 20.000 

Tm  3.500 
$ 75.000 

Tm. 20.000 
$ 50-000 
$ 100 000 
$ 100.000 
$ 100.000 

P. M.
$ 100 000 
$ 50000 
$ 100 000 
$ 150000 
$ 50 000 
$ 50.000 
$ 50 000 
$ 100 000 

Tm. 1.000 
Tm  4.000 
Tm. ' 750 
$ 500.000

$ 500.000 
$ 50 000 

Tm. 2.000 
$ 100 000 

Tm* 1.000 
Tm 150.000 
Tm 40 000 
Tm. 100000 

125
Tm. 50 000 
Tm. 2000 
Tm. 15 000

$ 100.000

$ 100.000 
Tm 2500 
Tm. 4 000 
$ 200 000 
$ 50 000 
$ 200 000 
$ 100 000 

Tm 20 000 
$ 700.000 
$ 30 000 
$ 800.000

$ 200 000 
$ 100.000 

Tm. 100 
$ 50 000 
$ 75.000 
$ 50 000 
$ 100 000 
$ 125 000 

Tm. 3 000 
Tm. 1000 
$ 50 000 . 
$ 30000 
$ 200 000 
$ 20 000 
$ 100 000 
$ 4.000.000

(1) Desde 1.® de diciembre hasta 81 de marzo.
(2) Desde el l.<» al 31 de diciembre.
(3) En régimen de Importación temporal.
(4) De los cuales 600 000 dólares U.S.A. en troncos y madera 

aserrada (Incluso de okume) y 200.000 dólares Ü.S.A. en tableros 
contrachapados.
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El Presidente de la Delegación 
española al Presidente de la De
legación italiana.

Madrid, 13 de abril de 1956

Señor Presidente:

Tengo el honor de acusar recibo a su 
carta de fecha de hoy, que dice lo que 
sigue: •

«En el curso de las conversaciones para 
la conclusión del Cuarto Protocolo Adi
cional del Acuerdo Comercial de 26 de 
marzo de 1952, firmado en el dia de hoy 
tengo el honor de recordar que el Go j 
bierno italiano forma parte del Tratado 
de 18 de abril de 1951. que crea la Co
munidad del Carbón y del Acero.

En consecuencia, los compromisos to
mados por Italia, en lo que concierne al 
carbón y al acero, no son válidos sino 
bajo reserva de la aplicación del men
cionado Tratado.»

Le ruego acepte, señor Presidente, las 
seguridades de mi alta consideración.

Fdo.: Juan Schwartz y Diaz-Flores

Excmo. Sr. D. Raíaele Ferretti, Ministro 
Plenipotenciario, Presidente de la De
legación italiana.

Madrid. 13 de abril de 1956

Señor Presidente:

Tengo el honor de acusar recibo de su 
carta de fecha de hoy, que dice lo que 
sigue:

«En el curso de las conversaciones para 
ia conclusión del Cuarto Protocolo Adi
cional al Acuerdo Comercial de 26 de 
marzo de 1952. firmado con fecha de 
hoy, la Delegación italiana ha rogado a 
la Delegación española aumentar a to
neladas 200.000 eí contingente de piritas 
de 100.000 toneladas que figura en la Lis
ta A aneja al susodicho Protocolo 

De momento la Delegación española 
ha declarado que no puede satisfacei tal 

etición, pero ha asegurado que el Go 
ierno español no pondrá dificultad para 

autorizar la exportación de piritas a Ita 
lia hasta la cantidad de 200 000 tonela
das anuales, en la medida que lo con
sientan las disponibilidades existentes en 
el mercado interno.

Le agradeceré tenga a bien confirmar j 
me el acuerdo del Gobierno español so 
bre el contenido de cuanto precede» 

Tengo el honor de comunicarle el acuer 
do del Gobierno español sobre el con
tenido de cuanto precede 

Le ruego acepte, señor Presidente, las 
seguridades de mi alta consideración

Fdo.: Juan Schwartz y Diaz-Flores

Excmo Sr. D Raffaele Ferretti. Ministro 
Plenipotenciario. Presidente de la De
legación italiana.

Los textos que anteceden Ron copia fiei 
de ios orignales depositados en este Mi 
nisterio.

Madrid. 16 de febril de 1956.—El Em 
bajador Subsecretario, Santa Cruz.

M IN IST ER IO  DE JUSTICIA  

Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión 
de las plazas que se relacionan entre 
funcionarios de cualquier categoría de 
la Escala Auxiliar del Cuerpo Administrativo 

de los Tribunales.

De conformidad con lo prevenido en 
la disposición final y en los artículos 12 
y 54 de la Lev de 22 'de diciembre 
de 1955,

Es^a Dirección Generar anuncia a con

curso la provisión entre funcionarios de 
cualquier categoría de la Escala Auxi 

, liar del Cuerpo Administrativo de los 
j Tribunales las siguientes plazas:

Secretaría de Gobierno, Audiencia de 
Barcelona, una plaza.

Secretaria de Gobierno, Audiencia de 
Sevilla, Una plaza. *

Fiscalía Audiencia Provincial de Jaén, 
una plaza.

Las solicitudes para tomar parte en 
este concurso Habrán de tener entrada 
en el Registro General de la Subsecre
taría de este Ministerio, dentro del pla
zo de ocho días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 

Los funcionarios que tengan sus des 
tinos en las Islas Canarias o. Baleares 
cursarán sus solicitudes telegráficamen
te, sin perjuicio de que se remitan sus 
instancias por correo.

Este concurso se régirá por las nor
mas contenidas en la Ley de referencia 

Madrid. 26 de abril de 1956,—Esteban 
Samaniego.

M INISTERIO  DE H A C IEN D A  

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

Declarando exenta del pago de impuesto 
la tómbola autorizada que se indica.

Con fecha 23 de) actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministena1 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que. autorizada por 
el Excmo. Sr Obispo de S o l s o n a  y 
de conformidad con el Decreto de 17 de 
mayo de 1952. ha de celebrarse en Solso
na del 10 al 17 de mayo de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento. '

Madrid, 24 de abril de 1956.—El Direc- * 
tor general, Fernando Roldan.

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fundación 
« Premio del Doctor García Oviedo>>, 

de Sevilla, la exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 

jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
José Hernández Diaz, Rector Magnifico 
de la Universidad de Sevilla, y como tal 
Patrono de la Fundación «Prem io del 
Doctor García Oviedo», de Sevilla, solí 
citando en nombre de la misma exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas; v 

Resultando que don Carlos Garcia 
Oviedo, por escritura otorgada en 4 de 
noviembre de 1954 ante el Notario de 
Sevilla don Francisco Monedero Ruiz 
instituyó la Fundación «Premio Rector 
García Oviedo», que tiene por objeto eos 
tear al alumno más distinguido por su 
aplicación y buena conducta escolar ca
rente de recursos, de la Facultad que 
corresponda, él titulo de Licenciado;

Resultando que la Fundación que se 
examina fuá clasificada como de Bene
ficencia benéfico-docente por Orden del 
Ministerio de Educación Nacional de fe 
f'ha 20 de julio de 1955 con la obliga 
ción de rendir cuentas y presentar pre  ̂
supuestos al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua

les se solicita la exención consisten en: 
14 títulos de la Deuda Perpetua Inte
rior al 4 por 100 interior emisión de 
1951; 12 de la serie A, números 142 305 
al 309. 240.316 al 319. 667.923 y 680.713 
y 14, de 1.000 pesetas nominales cada 
uno, uno de la serie B, número 30.771, 
de 5 000 pesetas nominales, y otro de la 
serie C, número 147.420, de 10.000 pe
setas nominales, cupón 1 de octubre 
de 1954:
'  Considerando que la competencia para 

la resolución de los expedientes de exeñ- 
eíón del impuesto sobre ios bienes de 
las personas jurídicas está atribuida a 
este Centro directivo por el párrafo cuar
to del articulo 265 del Reglamento de 
7 de noviembre de 1947.

Considerando que el articulo 50, apar
tado F), de la Ley de) Impuesto de De
rechos Reales y sobre transmisión de bie
nes, de 7 de noviembre de 1947 y el 264, 
número octavo del Reglamento para su 
aplicación, de la misma fecha estable
cen que gozárán de exención del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas aquellos que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición de 
personas se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados’ en e) artículo segundo 
del Real Decreto de 14 de marzo de 
1899. siempre que en él se empleen di
rectamente los mismos bienes o sus ren
tas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmen
te benéfico, por dedicar su actividad al 
remedio de necesidades- ajenas sin que 
exista- persona interpuesta, ya que a-1 
obligarse al Patronato a la rendición 
de cuentas al Protectorado aquél no po
dría disponer de los bienes sin incurrir 
en responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
valores que los integran.

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personaflf 
jurídicas el capital reseñado en el últi
mo resultando de este acuerdo, que per
tenece a la Fundación, «Premio Rector 
Garda Oviedo», de Sevina

Madrid. 24 de abril de 1956.—El Direc
tor general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concurso público para contratar las obras 
de construcción en un Pabellón de infecciosos 

y Tuberculosos en el Hospital 
del Niño Jesús, de esta capital.
Acordada . la construcción de un Pabe

llón de Infecciosos y Tuberculosos en el 
Hospital del Niño Jesús, de esta capital, 
según proyecto redactado por el Arqui
tecto de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales, y en ejecución 
de acuerdo de) Consejo de señores Mi
nistros de 22 de octubre de 1954, se anun
cia concurso público para contratar las 
citadas obras.

Se admitirán proposiciones, para tomar 
parte en el concurso, en esta Dirección 
General, todos los días hábiles, de once 
a trece de la mañana, finalizando el pla
zo de entrega dé las mismas a los vpinte 
días laborables, contados desde el siguien. 
te al de la fecha de la publicación del 
último anuncio de este concurso.
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Los pliegos de condiciones que han de yegir en la contratación estarán de manifiesto todos los días laborables, a  las ¿horas indicadas, en la Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales (Amador de los Ríos. 7), juntamente con los planos. Memoria y elementos de información necesarios para el estudio de las obras, a cuyos documentos se ha de ajustar la petición El precio límite que regirá en el concurso será el de 6.539.014.59 pesetas.Ei acto de apertura de pliegos tendrá silgar en esta Direccipn General a los cuatro días laborables transcurridos desde ©1 de terminación de presentación de los pliegos, a las doce horas de la mañana, íante la Junta designada al efecto.Madrid, 13 de abril de 1956.—El Director general. Manuel M. de Tena,1.668—A. C,

M I N I S T E  R I O 
D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Legalizando definitivam ente el funcionamiento de una agencia de transportes establecida en Valldemosa <Baleares), de la que es titular don Jaime Calafat M ercant.

Visto el expediente instruido en virtud de instancia presentada por don Jaime Oaiafat Mercant. en la que solicita la legalización de una agencia de transportes domiciliada en Valldemosa (Baleares). con sucursaj en Palma de Mallorca. sin corresponsalías, y cumplidos Jos trámites reglamentarios.Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente, con el - t í t u l o  A. r. 498, el funcionamiento de una agencia de transportes establecida en Valldemosa (Baleares), calle de Chopín. número. 17. con sucursal en Palma de Mallorca, calle de San Miguel, 201. sin corresponsalías, de cuya agencia es titubar don Jaime Calafat Mercant, con arreglo a las condiciones generales siguientes*1.a El material móvil adscrito a esta agencia no podrá utilizarse en. el transporte de las mercancías fuera del casco urbano, de las poblaciones en que radican sus despachos, a menos que posea la correspondiente autorización, de acuerdo con lo que se dispone en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Meeá nicos pGr Carretera, de 9 de diciembre de 19492.° Cualquier modificación que se introduzca en las actuales instalaciones, así' como la supresión de sucursales y el establecimiento de corresponsalías, deberá ser puesta en conocimiento de esta Di rección General en el plazo máximo de ocho días La creación de nuevas sucursales deberá ser solicitada con anterioridad a su instalación3.a En todos los despachos abiertos al público deberá existir a la vista de éste, un ejemplar del Reglamento aprobado y copia de esta legalización definitiva, am

bos autorizados por la Jefatura de Obras Pública de Baleares.Lo que digo a  V, S. para su conocimien. to v efectos.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 11 de abril de 1956.—El Director general, José de Aguinaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Baleares.1.633—A. G

MINISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL  
Dirección General de Enseñanza Primaria
Anunciando subasta pública para realización de las óbras de instalación de juegos infantiles en el campo de recreo del Grupo Escolar «José Ibánez-M artin», de Pliego (Murcia),.

Por Orden ministerial de 18 de abril de 1956 se ha aprobado el proyecto de obras de instalación de juegos infantiles en el campo de recreo del Grupo Escolar «José Ibáñez-Martín», de Pliego, provincia de Murcia.En su virtud,Esta Dirección General ha dispuesto que se anuncie- la celebración de subasta pública el día 23 de mayo de 1956. verificándose la apertura de los pliegos en la indicada fecha, á las once horas.A este efecto, a partir de! día 27 de abril de 1956 comienza el plazo para la admisión de proposiciones, que terminará el día 17 de mayo, a la una de la tarde, debiendo ser presentadas durante las horas hábiles, en la Sección del Registro General de este Ministerio y /en las Delegaciones Administrativas de Educación Nacional.Los proyectos completos y los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la Sección de Construcciones Escolai es y en la Delegación Administrativa de Educación Nacional de Murcia.Las proposiciones se ájustarán al modelo que a continuación se inserta y se presentarán bajo sobre cerrado y firmado por el solicitante, acompañando en otro abierto os correspondientes resguardos justificativos de haber consig nado en la Caja General de Depósitos o en alguna sucursal de la misma la cantidad de cuatro mil setecientas siet“ pesetas cuarenta y cinco céntimos (pesetas 4.707,45) en concepto de depósito provisional.En ei acto de la subasta, ei Presidente de la Mesa manifestará la proposición/ que resulte más ventajosa, declarándose por aquél adjudicado a la misma, provisionalmente. el servicio, siempre que se ajuste a las condiciones de la subasta Si dos o más proposiciones fueran exactamente iguales, se verificará en el mis mo acto licitación por pujas a la llana durante quince minutos, entre sus autores. y si subsistiera igualdad se decidirá la adjudicación por medio de sorteo El presupuesto tipo de contrata es de doscientas treinta y cinco mil trescientas setenta y dos pesetas treinta y cinco céntimos (235.372,35 pesetas).

La documentación precisa que deber." acompañarse para tomar parte en a su basta, la fianza definitiva a constituir potf eí adjudicatario, el otorgamiento de la, escritura de adjudicación, abono de ga:^ tos de inserción de este anuncio, plazo de ejecución de las obras y demás detalles concernientes a la celebración del acto de la subasta y a ia ejecución de* servicio se detallan en los pliegos de cor> diciones, que están de manifiesto en ios sitios indicados anteriormente.Madrid. 25 de abril de 1956—El Director general, P. IX Antonio Tena,
M o d e l o  de p r o p o s i c i ó n

Don' ........ vecino de provinciade con domicilio en ’.ix ...... de ........número ........  enterado del anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día .....  y de las condiciones y requisitos que se exigen para concurrir a la subasta de las obras de .......en .......   provincia de ........  cree que seencuentra en situacióii de acudir como licitador a dicha subasta.A este efecto se compromete a tomar a su cargo las obras mencionadas con estricta sujeción a ios expresados requisitos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con la 1 rebaja del .... (en letras) por ciento.»Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio que haya de utilizar en las obras sean as fijadas como tales en la localidad, y a que lo? materiales, artículos y efectos que han dt ser empleados sean de producción na cional.(Fecha y firma de* proponeñtei1.667-A. a

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
Secretaria General - Técnica

Anunciando la admisión le ofertas para la adquisición de maquinaria.
La Secretaría General Técnica del Ministerio de Agricultura abre plazo de admisión de ofertas para adquisición de maquinaria a importar con cargo a la autorización de compra de la I. C. 'A. número 52-99-A3-6207; Código de Mercancías número 740.El plazo para la presentación de ofertas empezará el 1 de mayo del corriente año. y terminará el día 1 de junio de 1956 a las doce horas.El detalle de la maquinaria a ofrecer y sus características, así como las condiciones que deberán cumplir los oferentes y obligaciones que contraen quedarán de manifiesto a partir de esta fecha en el tablón de anuncios de) Ministerio de Agricultura, Dudiendo retirar un ejemplar, copia de este detalle en las oficinas de la Sección de Política Comercial de la Secretaría General Técnica, Lo que se publica para general conocimiento.Madrid. 24 de abril de 1956 —El Secretario general técnico, Esteban' Martin Sicilia.1.603— A, a


